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JLa Nación está instruida del fatal Decreto de !k> de 
Octubre de 807, funesto monumento de la malicia mas 
espantosa \ y cuya triste memoria durará mientras se con
serven las ideas de lo justo y de lo recto. Hubiera sido 
fácil á los que 1@ dictaron privar de su existencia á nues
tro amado Príncipe jurado entonces, hoy Rey, por al
guno de los execrables medios ocultos que conoce la 
malignidad; pero no quedaba satisfecha con esto su va
nidad : aspiraba á que pareciese acto de justicia el pro
yecto mas bárbaro y atroz. Tal vez estaba encadenada 
esta idea con otras, en que no hay necesidad de dete
nerse en el dia: baste recordar la firmeza con que los 
Ministros que compusieron la Junta del Real Sitio de 
San Lorenzo protegieron la inocencia, como la época 
primera de la conducta y procedimientos del Consejo 
en las delicadísimas circunstancias en que se ha visto 
comprometido. 

Era público el desagrado 'con que miraban desde 
entonces á este Tribunal los que se habian arrogado 
todo el poder; y se sabia también quan arriesgado era 
el no ceder enteramente á su voluntad. 

Entre tanto se iban internando en el Revno las 
Tropas Francesas\ como aliadas y amigas en la aparien
cia, pero en términos que hacian rezelar, aun á los 
menos cautos, miras funestas que no era fácil penetrar. 
La protección de un Príncipe perseguido-, la ocupa
ción del Reyno de Portugal; la defensa de las costas; 
la conquista de parte del África, eran los objetos que 
se presentaban á la expectación pública, mientras se 
aseguraba constantemente á nombre del Rey que ha-
bia planes útilísimos concertados entre ambos Gobier-
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nos, y se exhortaba á los vasallos á esmerarse en el 
buen tratamiento y aun agasajo de las Tropas de su 
Aliado. Observaba el Consejo que aun suponiendo las 
mayores seguridades, era imprudentísima la confianza 
con que eran recibidas, tanto por su número, como 
por las posiciones que tomaban, pues siempre fue má
xima constante no admitir fuerzas de Aliado superio
res á las propias, y no permitirles jamas la ocupación 
de los castillos y fortalezas; pero hubo de reprimir este 
Tribunal sus inquietudes, pues no tiene por sú insti
tuto autoridad alguna en negocios de esta esfera, y era 
peligrosísimo ademas manifestar desconfianzas mientras 
podia parecer probable que el objeto de estas fuerzas 
extrangeras fuese por impulso solo de generosidad, ó 
con miras de enlaces de familia el sostener los dere
chos del Príncipe mas digno contra los proyectos que 
hubiese podido concebir el que tenia en su mano la 
dirección de las nacionales. 

Al paso que se acercaban aquellas á la Corte, se 
notaban en los Reyes y en el Valido señales de turba
ción, ciertas ó afectadas. Se hablaba alternativamente 
de planes tardíos de defensa, y de huida de los Re
yes y Real Familia, ya á la Andalucía, ya á las Amé-
ricas: todo era desorden y confusión; y lo que en me
dio de ella llamaba principalmente la atención de la 
lealtad española era la suerte de su joven y amado 
Príncipe. 

En estas circunstancias, y en la mañana del dia 16 
de Marzo, se presentó en la posada del Ilustrísimo Se
ñor Decano Gobernador interino, á la hora de las sie
te y media, D. Carlos Velasco, encargado de la Secre
taría del Estado mayor, y manifestó á S. I. que los 
Gefes de este acababan de recibir un decreto del Ge
neralísimo Almirante, por el que les mandaba dispo
ner la translación desde esta Corte al Real Sitio de 
Aranjuez del Real Cuerpo de Guardias de Corps, y de 
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los Batallones de Reales Guardias Españolas y Valo
nas, con los Esquadrones ligeros de Carabineros Rea
les, y otros Cuerpos de la guarnición; y prevenia se 
dixese á S. I. publicase un bando, asegurando al Pue
blo que en esta novedad no habia mas miras que las 
de pura precaución para evitar riesgos en un Pueblo 
abierto, pues la alianza entre el Rey nuestro Señor y 
el Emperador de los Franceses exístia inalterable. Aña
dió Velasco que sus Gefes le enviaban á S. I. ínterin 
le pasaban el oficio correspondiente, para que pudiese 
adelantar la extensión y fixacion del bando. El Señor 
Gobernador interino, que no conocia á Velasco, le 
previno pusiese por escrito, baxo su firma, lo que le 
habia expresado; y habiéndolo executado, pasó con es
te papel al Consejo. 

Consideró este las fatales conseqüencias que debia 
producir la partida de los Reyes, que probablemente 
tenia por objeto la translación de todas las Tropas de 
esta Plaza. Tuvo presente lo que acababa de suceder 
en Portugal, en donde las Tropas Francesas habian to
mado por pretexto la huida de su Reyna y Príncipes 
para apropiarse aquel Rey no, y en donde en vez de de
ducir del abandono del que exerce la soberania el rein
tegro de la Nación en el exercicio de su derecho origi
nario, no solo sacaron por conseqüencia que podia ocu
parla qualquiera, sino que aun hicieron tránsito á la 
adquisición de las propiedades particulares, que obliga
ron á rescatar por unos principios de derecho público 
que jamas conoció Nación alguna, ni habia imaginado 
hasta ahora la ambición. Tembló ademas el Consejo por 
la suerte de su Príncipe; y se propuso impedir, ó retar
dar á lo menos quanto pudiese la partida de las Tropas, 
ó para que en este intermedio, y entre la diversidad de 
planes precipitados que se formaban por momentos, se 
hiciese lugar la reflexión acerca de las resultas de la re
tirada de los Reyes, ó para que á lo menos se pudiese 
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facilitar la evasión del Príncipe, para la qual se asegu
raba haberse tomado medidas ocultas, y era el objeto 
del deseo general. Con este fin entretuvo el Consejo 
por casi todo aquel dia á los Gefes del Estado mayor, 
que instaban por momentos, pues se mantuvo forma
do hasta mas de las quatro de la tarde; y acordó por fin 
se contestase por S. I. á dichos Gefes, que el Consejo 
habia resuelto que no se publicase el bando prevenido 
por el Generalísimo hasta que S. M., en vista de la 
consulta que elevaba á sus Reales manos, determinase 
lo que fuese de su soberano agrado. 

Manifestó en ella al Rey las razones que habia te
nido para esta resolución: se hizo cargo con esta oca
sión de la especie que se habia difundido sobre su par
tida; y expresó todo lo que consideró convenien
te , y permitían las circunstancias, para retraer á S. M. 
de este propósito, y aun para hacerle desconfiar de los 
consejos de las personas que dirigían su Real ánimo á 
su placer; rogando muy encarecidamente á S. M., que 
si contra lo que se suponía acerca del estado de amis
tad y confianza con el Emperador de los Franceses, hu
biese ocurrido alguna novedad que hiciese preciso pen
sar en recursos extraordinarios, se dignase antes de 
tomar resolución decisiva sobre este punto, ú otro que 
variase el actual sistema político y militar, consultar á 
muchos de los vasallos instruidos y amantes de S. M. 
y de la Patria, quienes en junta propusiesen á S. M., 
con vista de todos los antecedentes y fundamentos, lo 
que estimasen conveniente; añadiendo, que si el Con
sejo mereciese, entre las muchas pruebas de confianza 
que S. M. y los Señores Reyes sus antecesores le tenían 
dadas, el que se le pidiese dictamen sobre este graví
simo asunto, aseguraba á S. M. lo daria con la breve
dad , justicia y lealtad que correspondía, teniendo solo 
presente el servicio de Dios, el de S. M., y el bien de 
sus vasallos. 
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Partieron las Tropas á Aranjuez en la noche inme

diata, antes que se hubiese resuelto esta consulta, y sin 
que se hubiese publicado el bando; y son notorios los 
sucesos que siguieron. Solo pertenecen á esta relación, 
por lo que toca á esta época, los respectivos á las órde
nes que el Sr. D. Fernando Séptimo se sirvió comuni
car al Consejo; para la formación de causa al Príncipe 
de la Paz, á D. Diego Godoy, D. Luis Yiguri, y demás 
que resultasen culpados; y las que igualmente tuvo á 
bien expedir con respecto á D. Manuel Sixto Espinosa 
y D. Antonio Noriega, y para los encargos relativos á 
Tesorería mayor y Real Caxa de Consolidación. 

La Real Orden de 3 de Abril relativa á la causa 
del Príncipe de la Paz es del tenor siguiente: 

„Excmo. Sr.: Ha determinado el Rey se forme cau-
„sa á D. Manuel Godoy, Príncipe de la Paz, por sus 
«extravíos y excesos públicos, manejo de intereses, y 
«demás que resulte, así de las diligencias practicadas 
«hasta aquí, como de la causa del Escorial, que se en
c o n t r ó en su casa de Aranjuez en una papelera de 
«maderas finas, acharoladas y bronceadas, según re-
„sulta del adjunto testimonio; cuya causa original, com-
„puesta de nueve piezas, con el índice de ellas, un te
légrafo, y varias cifras que en él se anotan, remito á 
«V. E., como también la consulta que en 21 de No
v iembre último hizo á S. M. el Rey Padre la Junta de 
«Ministros que entendió en la citada causa, y la expo
sición original que yo'formé en su razón con fecha 
«del propio dia. Asimismo incluyo á V. E. las adjuntas 
«certificaciones que sobre el mismo asunto han dado de 
«Real Orden los quatro Secretarios de S. M. y Oficia-
«les de la Secretaría de Gracia y Justicia de mi cargo, 
«y de la de Guerra; las dos cartas que ha dirigido el 
«Sr. D. Miguel Cayetano Soler desde el Real Sitio de 
„S. Lorenzo; y lo que ha representado el Fiscal D. Si-
«mon de Viegas con fecha de 3i de Marzo último: 
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„todo á fin deque el Consejo, con audiencia de los 
„dos Fiscales D. Gerónimo Antonio Diez y D. Nicolás 
„ de. Sierra., disponga lo conveniente^ la substanciación 
„de esta causa., y de la que debe. formarse en ramo se-
>, parado á D. Diego Godoy, Duque de Almodóvar del 
„ Campo, y al Intendente que fue d e la Havana Don 
„Luis de Viguri, y demás que resulten culpados; pro
curando dicho Tribunal que todo sea con la brevedad 
„ posible, y con preferencia á todo otro asunto, consul
t a n d o á S. M. lo que fuere necesario ¿ y la determina
c i ó n definitiva que recayese. De orden de S..M. lo 
„ comunico á V. E. para su inteligencia y cumplimiento 
„del Consejo.tm Dios guarde á V. E. muchos años. 
,,Palacio 3 de Abril de 1808. = El Marques Caballe
j o . = Señor Presidente: del Consejo." 

Habiéndose mandado en,el 4 pasase á los. Señores 
Fiscales, recibió el Consejo otra del-5, que dice así: 

„Excmo. Sr.: El Rey se ha servido resolver que los 
«Ministros del Consejo Conde del Pinar y D.Juan An
t o n i o Inguanzo entiendan en la anbsianciacion.deia 
„causa que se ha de formar en ese Tribunal á.D. Ma-
„ nuel Godoy, príncipe de la Paz, á su hermano Don 
,-»Diego Godoy, Duque de Almodóvar del Campo, á 
„D. Luis de Viguri, Intendente que fue ¡de la Havana, 
,, y demás que 1 resulten culpados. Loque de orden de. 
„S. !ML¡ comunico á V. E...para su inteligencia y. cum
plimiento del Consejo.—Dios guarde á,V. E.TWuehos 
„años. Palacio, 5 de Abril de 1808.;== El Marques. Ca
ballero. =_ Señor Presidente del Consejo;" 

El Señor Conde del .Pinar, reintegrado moderna
mente en su plaza del Consejo, no había llegado aun á 
esta Corte. Entre tanto habían formado los dos Señores 
Fiscales D. Gerónimo Diez y D. Nicolás de Sierra el 
plan que creyeron conveniente para la substanciación 
de estas causas, con presencia, de los documentos:que. 
se leshabían pasado; y habiéndose dado cuenta de to-

... 
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do en el Consejo extraordinario de 9 del mismo mes, 
acordó lo que consideró justo. Habiendo determinado 
el Consejo por Decreto de 6 de este mes que se conti
núe la substanciación de dichas causas, no permiten 
las Leyes se publique lo que expusieron los Señores Fis
cales acerca de su ordenación, ni todo lo que el Con
sejo acordó: baste indicar que estimó entre otras cosas, 
y para el caso del reconocimiento de ciertos papeles, el 
arresto de los Señores D. Miguel Cayetano Soler, Don 
Jósef Marquina, y el primer Fiscal del Consejo D. Si
món* de Viegas, y que se embargasen sus papeles y bie
nes; que se pusiese por detenido al Presbítero D. Pe
dro* Estala, y se ocupasen sus papeles; y que procediese 
por entonces á la práctica de las diligencias con la ma
yor actividad el Sr. D. Juan Antonio Inguanzo, ínterin 
se verificase la venida del Señor Conde del Pinar. 

Pero mientras se recogian de la Secretaría del Des
pacho de Gracia y Justicia varios papeles que el Consejo 
consideró necesarios y pidió, previno el Sr. D. Sebastian 
Piñuela al Señor Inguanzo^ en 13 del mismo mes, de or
den de la Suprema Junta de Cobierno, que presidia el 
Serenísimo Señor Infante D. Antonio, que suspendiese 
hasta nueva orden suya, ó del Key nuestro Señor, el re
cibir declaración al Príncipe de la Paz. El Señor Inguan
zo hizo presente al Consejo en 17 del mismo que habia 
consultado k la Junta Suprema si debia suspender en 
virtud de dicha orden las causas relativas á D. Diego 
Godoy y D. Luis Viguri; añadiendo dudaba también 
qué debería; hacer con respecto á los Señores D.Miguel 
Cayetano Soler, D.Josef Marquina, D. Simón de Viegas 
y D. Pedro Estala. El Consejo acordó en el 20 que sus
pendiese la declaración del Príncipe de la Paz en cum
plimiento de la expresada orden de la Junta Suprema, 
é igualmente el arresto del Señor Marquina, aunque sin 
perjuicio de recibirle su declaración; pero que por lo 
demás llevase á efecto todo lo acordado, en el 11. Mas 
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con la misma fecha comunicó el Sr. D. Sebastian Pi
ñuela al Señor Inguanzo otra orden de la Suprema Jun
ta, por la qual se le mandaba suspender por entonces 
igualmente las causas de D. Diego Godoy y D. Luis 
Viguri. 

En el 21 recibió el Consejo la siguiente: 
„Ilmo. Sr.: En la Junta de Gobierno presidida por 

„ el Serenísimo Señor Infante D. Antonio en la maña-
„na de este dia se han tenido presentes todas las re
metidas ocurrencias relativas al ¡cumplimiento de la 
„ generosa oferta que S. M. ha hecho á su íntimo Ami-
„go y Aliado el Emperador de los Franceses y Rey 
„de Italia de poner á disposición de S. M. I. y R. la 
„ persona, del Príncipe de la Paz¿ preso de orden de 
„S. M. y á. la del Consejo. Igualmente ha tenido pre
sientes las .seguridades inviolables, que S. :M. I. y R. ha 
„ manifestado al Rey nuestro Señor y á la Junta de Go
b i e r n o de que la persona del, mismo Príncipe de la 
„Paz no volverá jamas>á entraren España ni sus do
rmimos, ni á tener la mas leve influencia en su go
b i e r n o ; y en.conformidad de las-soberanas intencio
n e s de S. M. dirigidas, con tan; admirable bondad á 
«consolidar mas y mas fe felicidad de su Monarquía, y 
„la íntima unión y alianza de ambas Naciones, como 
„.acaba de manifestarlo S. M., según consta al. Consejo, 
„ha dado la Junta de Gobierno todas las providencias 
„ convenientes á la entrega del referido Príncipe de la 
„ Paz á disposición de S. M. I. y R. el Emperador de
nlos Franceses y Rey de Italia, con la quietud, buen 
„orden y seguridades mas conformes á la voluntad de 
„S. M. y á la tranquilidad y felicidad de. la Monar-
„quía; haciéndose presente al Consejo para su inteli
gencia y satisfacción del público, y circulándose in-
„ mediatamente. Y de acuerdo de la misma Junta lo 
„ participo á V. $. I. para que dicho Consejo disponga, 
„ su cumplimiento. Dios guarde á V. S. I. muchos años. 
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$ Palacio 20 de Abril de" 18o8. = Sebastian Piñuela. = 
-„Señor Decano del Consejo." .: 

El sentimiento que causó esta orden al Consejo fue 
igual al que manifestó toda la Nación: se confirmó con 
ella en el concepto que habia empezado-.á formar á 
vista de los embarazos que se oponían sucesivamente 
á la administración de justicia; y en.una palabra previo 
grandes males, cuya extensión no era fácil calcular. 

En estas*.delicadísimas circunstancias suspendió el 
Consejo su publicación, y representó á S. M. y á la 
Junta Suprema. Manifestó': á:: esta,. que habia: oido el 
público de Madrid y la Nación: entera -las: seguridades 
que habia dado S. M., tanto, al ¡tiempo de.la prisión 
del Príncipe de la Paz, como posteriormente \ de que 
administraría justicia contra, su persona en quanto me
reciesen sus delitos públicos; y que aun él mismo Se? 
ñor Rey Padre lo habia prometido por el Real De
creto en que autorizó al c Serenísimo Señor' Príncipe 
entonces de Asturias ,.para que dispusiera la formación 
de su causa, que después se habia cometido al Consejo» 
Que subsistían todas estas Reales disposiciones, pues 
ninguna se habia comunicado á este Tribunal que las 
alterase ó moderase; y en tales circunstancias entendía 
seria un grave cargo á su lealtad qualquiera contra
vención. Que el reo1 se habia atraído el odio de esté 
respetable público y de toda la Nación, en la que 
su libertad haria una sensación proporcionada á las 
demostraciones con que repetidamente habia manifes
tado el deseo de su castigo. • Que-aunque ér-a sensible 
al Consejo, no podiactexarde: añadir que-esta nove
dad podria acaso llegar- al extremo,- y-era quanto- se 
podía encarecer, de entibiar en" los generosos pechos 
de los habitantes de: esta Corte-y - de todo - el Réyhb 
el grande amor que tenían á S.-'M.; y- tal vez -en un 
primer movimiento podría peMgrár aún la seguridad 
de la Junta misma.-• - . - - -••••- ••-- * •*• -- .'•-----•' 
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Remitió al Rey copia de esta exposición, y una 
consulta en que manifestó á S. M. quan vivamente ha
bía contristado al Consejo esta novedad,. que no era 
conciliable con las órdenes en cuya virtud se había 
servido confiarle la substanciación y determinación de 
la causa que se debia- formar al Príncipe de la Paz, 
remitiéndole á este fin la del Escorial, y otros docu
mentos. Que era peligrosísima ademas la publicación 
que se prevenía por la orden de la Junta de Gobier
no, y temibles las resultas, pues quanto era extrema
do é inexplicable el amor que profesaban á S. M. • sus 
vasallo^, tanto era el odio contra el Príncipe de la Paz: 
razones por que había suspendido el cumplimiento de 
la orden, y había representado á la Junta de Gobier
no en los términos que aparecía de la copia que acom
pañaba á esta reverente Consulta-

S. M. tuvo á bien devolverla con la siguiente Real 
Resolución.: „ Me conformo con que el Consejo no 
„haya publicado la orden que le fue expedida por la 
„ Junta de Gobierno relativamente á la entrega de la 
«persona del Príncipe de la Paz/* Pero entre tanto ha
bía dispuesto aquella la entrega del reo; anunció al 
público este desagradable suceso por medio de las dos 
Gazetas extraordinarias de 22 de dicho mes; y comu
nicó al Consejo la orden siguiente: 

„Ilmo. Sr.: La Junta de Gobierno, presidida por el 
Serenísimo Señor Infante D- Antonio, se ha enterado 
de la consulta que con esta fecha la ha hecho el Con
sejo pleno; y apreciando como corresponde sus re
flexiones, ha resuelto la publicación en Gazeta extra
ordinaria de lo que ha tenido por conveniente en el 
asunto de que trata; y que manifieste á V. S. I, para 
su satisfacción y la del Consejo, que ademas de las 
causas que en la misma Gazeta se anuncian al público 
brevemente, se ha servido S. É|< comunicarla en Real 
Orden de 18 del corriente, entre otras cosas, lo si^ 
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güientepor medio del Sr. D. Pedro Cevallos: 
„ Por lo respectivo al preso D. Manuel Godoy 

„me manda el Rey enterar á la Junta, para que haga 
„de esta noticia el uso conveniente, que hace S. M. 
,-,demasiado aprecio de los.deseos que ha manifestado 

í} el Emperador de los Franceses para no complacerle, 
„ usando al mismo tiempo de generosidad en favor de 
„un reo que ha ofendido su Real Persona." Dios^güar-
de á V. S. I muchos años. Palacio 21 de Abril de 
18o 8.=Sebastian Piñuela. == Señor Decano del Consejo. 

La delicada justificación del Rey no habia queda
do satisfecha con la resolución á la consulta del Con— 
sejo, y tuvo la bondad de dirigir á él un papel, que; 

este Supremo Tribunal ha creído justo se inserte, tan
to por lo que conduce para fixar la ^opinión pública 
acerca de los sentimientos rde las personas que mere
cieron la confianza de S. M., como para que se acabe 
de desenvolver un hecho sobre cuyas circunstancias 
fueron tan varios y tan aventurados, los conceptos. EL 
papel de S. M. es el siguiente: •.. 

„A poco tiempo de haberse arrestado la persona-
„del Príncipe de la Paz se hicieron freqüentes y eÉn-
„ caces instancias por el Gran Duque de Berg, por el 
„Embaxador de Francia y por el General Savary,, 
„á. nombre del Emperador mi íntimo Aliado,, para 
„que le mandase entregar á las Tropas Francesas, á fia 
„de que estas le trasladasen á Francia, donde S. M. I.: 

j,le mandaria juzgar por.las ofensas que habia recibido. 
„de dicho Príncipe de la Paz. Estas solicitudes las ma& 
„ veces fueron acompañadas con la amenaza de sacar; 
,-, en caso de negativa al preso por la fuerza. En Vito
r i a se repitieron con no menos vigor; y deseando to-í 
„mar sobre el particular la determinación más conven 
,¿niente, consulté al Duque del Infantado, al de Sari 
„ Carlos, á D. Juan Escoiquiz y á D. Pedro Cevallos^ 
«mi primer Secretario de Estado-Tomó la palabra-este 
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„Ministro diciendo: Señora si diese oídos á mis senti-
,-,mientos personales, desde luego propenderia por la 
„entrega de la persona del Príncipe de la Paz; pero 
„ estos sentimientos deben i sofocarse, como en efecto 
„los sofoco, quando se trata de.fixar las obligaciones 
„en que está V. M. de desagraviar su sagrada Perso
g a , y,de administrar justicia á los vasallos ofendidos 
„por D. Manuel Godoy. Esta obligación es esencial 
,?á la soberanía; y no puede.el Soberano prescindir 
„de ella sin atropellar quanto hay de mas respetable 
„ entre los hombres. En este concepto creo debe con
testarse ¡al Emperador; enterándole al mismo tiempo 
„de que V. M. h i ofrecido á sus augustos Padres in
d u l t a r al Príncipe de "la Paz de la pena de la vida, 
„si el Consejo le condena'á ella; y que en el cumpli-
„miento de esta oferta, sin exceder de la autoridad 
„que le conceden las Leyes, dará V. M. al mundo una 
„ señal de su magnanimidad, á sus amados Padres 
„una prueba de su cariño, y el Emperador quedará 
„ complacido al ver con quanta sabiduría concilia V. M. 
„los deberes de la justicia con los miramientos que re
c laman sus relaciones con S. M. I. y R. Todos los de-
„mas adoptaron tan prudente dictamen; y Yo no dudé 
„un momento en abrazarle, y en proveer con arreglo 
,,á él. Lo comunico al. Consejo reservadamente, así 
„ para su inteligencia y gobierno, como para que tome 
„las medidas mas activas para poner á cubierto de todo 
„ movimiento popular las casas y familias de los enun
ciados quatro sugetos.=YO EL REY.=En Bayona 
„á 26 de Abril de 1808.=Al Decano del Consejo." 

En 29 de dicho mes dixo el Sr. D. Sebastian Pi
ñuela al Señor Decano Gobernador interino, que el 
Gran Duque de Berg habia pedido al Serenísimo Se
ñor Infante D. Antonio concediese licencia al Ministro 
del Consejo D. Josef Marquina, que se hallaba deteni
do en Fuensalida.de Real orden, para que pudiese pa-
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sar á un pueblo dé la Mancha á recuperar ;su salud; y, 
deseando S. A. complacer á dicho Gran Duque* se.har-
bia servido resolver, de acuerdo con la J anta. Suprema. 
de Gobierno, que si en el Consejo no exístia mas cau
sa que el haber huido del alboroto deja noche de .19. 
de Marzo, se le concediese. Se verificó.así,.con k.calk 
dad de que avisase el pueblo que eligiese para.noticia 
del Consejo.. Habiendo pedido la Provisión ordinaria 
que se da á los Ministros que la solicitan quando viajan, 
solo se le envió un pasaporte; y en 20 de. Mayo se 
comunicó al Consejo una orden del Lugar-Teniente, 
por la qual, sin oir á este Tribunal, le concedía licen
cia para venir á Madrid- .;, 

Por otra de 21 del mismo mandó se pusiese en li? 
bertad á D. Luis Viguri, y se desembargasen sus bienes; 
x¡ asimismo se comunicaron otras relativas á la trasla-
cion de D. Diego Godoy, Doña Josefa Tudó y su fa
milia á Francia. El primer Fiscal D. Simón de Viegas 
se hallaba ausente desde el mes de Marzo en virtud de 
la Real Orden siguiente: . . 

„Excmo. Sr.: El Rey ha concedido licencia á Don 
<„ Simón de Viegas, Fiscal, del Consejo, para que se va-
.,, ya inmediatamente por .seis meses á su pais, ó donde 

55quiera, como no sea JVIadrid ni Sitios Reales, avisan-

5,do: el pueblo en que fixare su residencia. Lo que de 
:„ orden de S. M. comunico á V. E. para su. inteligencia 

wy la del Consejo; en el concepto de que .con esta fe:-
¿,cha se lo aviso al referido Yiegas para su.puntual 
„ cumplimiento.. Dios guarde á >Sáía .muchos artos. Pa
l ac io i.° de Abril de-r8Q3.== El Marques Caballero.^ 
.„Señor Presidente deljConsejo," , . r . _ ...:,. ...... 

Se habia procedido. también al arresto de D. Ma
nuel .Sixto de. Espinosa y D.. Antonio Moriega. :de Bada 
en virtud de Real Orden de.2.0 de Marzo, por la que 
¿sede exoneró.á este.de su empleo de Tesorero, mayor. 
. . . SuiirresíQ podíatener'íendericjaádos..objetossaun-

" 4 
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que no se habian expresado en dicha Real Orden; á 
los cargos que pudiesen resultar contra él en la causa 
del Príncipe de la Paz, ó á los que produxesen las cuen
tas de la Tesorería mayor. Cortada aquella, solo que
daba el segundo motivo; pero era poco legal que sub
sistiese arrestado por sola la posibilidad de que le re
sultasen cargos, mayormente quando no era probable 
llegase este caso, tanto por el exacto método de cuenta 
y razón de aquel establecimiento, como porque esta
ban dadas las cuentas de todos los años hasta el último 
de 807; y la ordenación de las de este pedia mucho 
tiempo, durante el qual no era justo subsistiese arres
tado sin motivo conocido. Por estas razones, habiendo 
solicitado su muger Doña Francisca Chollet y Caballe
ro en 26 de Abril que se redüxese su arresto á Madrid 
y arrabales, ó á su propia casav aunque fuese baxo fian
za, defirió el Consejo á consulta á esta solicitud, en
tendiéndose el arrestó en su casa baxo fianza. Denegó 
este alivio á D.Manuel Sixto Espinosa, cuyas circuns
tancias eran muy diversas. Los Señores Marques de 
Fuerte-Hijar y D. Antonio Ignacio de Gortabarría, 
Ministros á quienes se encargó la dirección é interven
ción de todos los asuntos de Consolidación, habian re
presentado ya el estado de desorden y arbitrariedad 
que iban observando en el manejo y operaciones inte
resantísimas de aquel vasto establecimiento, del que 
pendia en la mayor parte la subsistencia de la Nación. 
Habian expuesto señaladamente que Espinosa no habia 
presentado mas cuentas que las. respectivas á los últi
mos quatro1 meses del año de 1800, que ni aún esta
ban aprobadas como correspondía; lo que constituía ya 
por sí solo un cargo gravísimo. Habian desenvuelto y 
manifestado al Consejo las operaciones' de la venta ai 

•Almirantazgo de las casas contiguas al Colegio de Do
ña María de Aragón, que ocupaba el Príncipe dé la 
Paz,. y de- la compra del Palacio de Euena.vista, que 

-
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hizo la Villa de Madrid, y suministros hechos.para 
ks obras: operaciones en que, por obsequio á la.perso
na á cuyo beneficio se dirigian, anticipó la Real Caxa 
de Consolidación mas de treinta millones de reales, con 
la esperanza de reintegros tardíos. Finalmente habían 
dado todas las providencias que juzgaron conducentes, 
tanto para impedir la continuación de los abusos que 
notaron, como para que, cortándose todas las cuentas 
particulares de los Comisionados, y los asientos de los 
libros, se formase por las Contadurías de Consolidación 
y Extinción un estado y liquidación general desde i:« 
de Enero de 8o i, de la que deben resultar los cargos 
que se hayan de formar á Espinosa. Pero en 17 de Ma
yo pasó el Sr. D, Miguel Josef de Azanza al Sr. Deca
no Gobernador interino la orden inserta en ei oficio 
siguiente, y se comunicó al Consejo en el 18 para su 
noticia, después que estaba;executada. 

El Sr. D.-Miguel Josef de Azanza me dice con 
fecha de ayer lo siguiente:,.,,limo. Sr.: Consiguiente al 
„tratado celebrado entre S. M- el Rey D. Carlos Quar-
s,to, su augusto hijo el Sr. D. Fernando, y el Empera-
„ dor de los ¡Franceses ;y Rey de Italia, ha determi
n a d o el Lugar-Teniente General .del Reyno que sean 
apuestos en libertad D. Manuel Sixto Espinosa y Don 
„ Antonio Nóriega. Lo que ,de orden de S. A-I . par-
„ticipq á V.. S. I. para su cumplimiento." Y estando 
executáda ya esta, orden ¿lo expreso, á V. para no
ticia del Consejo; Dios <guarde á V. , muchos años. 
Madrid 18 de Mayo de 1808.=Arias Mon f =A Don 
Bartolomé Muñoz, ... n 

Entre los varios particulares que representaron al 
-Consejo dichos Señores Ministros encargados de la 
Consolidación> al paso que se iban instruyendo de ellos, 
fue el respectivo á D. Eugenio Izquierdo. Dixeron subs-
tancialmente acerca de él en 12 de Abril, que Izquier
do habia manejado.en Paris los negocios gravísimos 
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que aparecían de la exposición del Contador del ramo 
dé Consolidación, que acompañaba original, y señala
damente los de la casa de los Asentistas Vanlenbergh y 
Ouvrard de Paris, y los de los empréstitos de Holanda, 
Que el Gobierno Francés tomó en el año de 8o5 la de
terminación de apoderarse de los fondos de dichos 
Asentistas; y el motivo no pudo ser otro que el conoci
miento ó concepto de que no podian cumplir las obliga
ciones que habían contraído; y sin embargo Izquierdo 
obligó por un convenio de 10 de Mayo de 8o6 á la 
Consolidación á satisfacer por ellos nada menos que la 
cantidad xle veinte y qüatro millones de francos, ó no
venta y seis millones de reales. Que les era desconocida 
la historia secreta-de está operación;- pero les parecia 
justo se obligase á Izquierdoí:y Espinosa á manifestarla.; 
Que si aquel tuvo poder-para sacrificar de este modo los 
caudales de la Consolidación, recaeria el cargo sobre 
él que-sé lo dio; y-si-no lo tuvo, era reo de un abuso 
enorme. Que en este casó sé hábria de inquirir tam
bién pot qué nó lo reclama Espinosa luego que llegó á 
su noticia; y cómo y po¿ quienes ;sé proporcionó la 
aprobación de nuestro Gobierno. Que Vanlenbergh y 
Ouvrard se obligaron a lagar á la Consolidación los 
veinte y quatro millones dé;francos, y a devolver, todos 
los efectos y letras que habían recibido de ella: debía 
cuidar á k> menos Izquierdo-de recogerlos, y parecia 
no haberlo hecho} el qual era, en concepto de. los Mi
nistros exponentes, otro cargo gravísimo, ó á lo [menos 
otro misterio queeonvenia-aclarar. Queno lo.era;menos 
el que en este estado, y en su viage último del próxi
mo mes de Marzo j-hubiese dado Espinosa á Izquierdo 
tm -crédito ilimitado en-la casa-de Vaqueñauld de Pa
ris, sin que se presentase él-objeto, ni orden alguna del 
Rey-, mayormente-si se atendía ú que aun estando á su 
cuenta j)articularyqúe parecia habia entregado entonces 
'mismci";-yisé -habría de exáínmár-con la escrupulosidad 
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que correspondía á las gruesas sumas que habian entra
do en su poder, lejos de alcanzar á la Consolidación, 
resultaba deberla dos mil quinientos diez y ocho-fran-. 
eos y quarenta y ocho céntimas. Que aun con indepen
dencia de los cargos que pudiesen resultar contra Iz
quierdo y Espinosa de las operaciones expresadas en la 
exposición del Contador, todas sospechosas y ruinosas^ 
y cuyos resortes ocultos, si se llegasen á descubrir, da
ñan probablemente luces sobre otros manejos, resul
taba que Izquierdo debia á la Consolidación, en pri
mer lugar los dos mil quinientos diez y ocho francos 
y quarenta y ocho céntimas, que confesaba en su cuen
ta; y en segundo los quatrocientos mil reales ó ;cien mil 
francos que acababa de recibir de la casa de. Vaque-
nauld, en virtud del crédito ilimitado, mientras llegó el 
aviso de que no se hiciese en su virtud entrega alguna; 
y por otra parte convenia mucho á los intereses de la; 
Consolidación recoger las cuentas de los empréstitos 
de Holanda. Propusieron por estas razones que el Con
sejo hiciese todo presente al Rey á la mayor breve
dad, suplicando á S. M. se sirviese dar las órdenes con
venientes á su Embaxador en Paris para que propor
cionase quanto antes, por medio de los oficios necesa
rios, la ocupación y embargo general de todos los pa-j 
peles y bienes que perteneciesen á Izquierdo en Fran-; 
cia, y extenderlo á los que apareciese poseer en España 
p en otra parte; y que ademas fuese llamado ó condu
cido á esta Corte para responder á los otros cargos que 
le resultasen de las cuentas presentadas, de las que se le 
obligase á presentar, si aquellas fuesen informales, y de 
las dadas por la casa de Hoppe en razón de los emprés
titos de Holanda. Conformándose en todo el Consejo;, 
acordó la correspondiente consulta; y por haberse au
sentado en este tiempo S. M., la dirigió á la Junta Sur 
prema de Gobierno; pero no se ha verificado aun su 
resolución. . . . . / .. .* 

5 
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Contrariado así el Consejo en todos los pasos que 

exigía la administración de justicia, é imposibilitado 
de continuar la substanciación de las causas que el Rey 
había mandado formar, todavía conservaba el embar
go de los bienes del Príncipe de la Paz, que se en
cargó á los Señores D. Felipe Ignacio Canga, D. Ig
nacio Martínez de Villela y D. Francisco Xavier Du
ran; y este ha sido después uno de los puntos en que ha 
hecho mas esfuerzos el Gobierno Francés. Habia arran
eado la persona, y pretendía salvar también sus bie
nes, desentendiéndose de las malas artes con que ha
bían sido adquiridos, y aun de las responsabilidades de 
justicia á que por otras razones estaban sujetos. 

En 20 de Marzo se sirvió S. M. mandar se con
fiscasen todos los bienes, efectos, acciones y derechos 
del Príncipe de la Paz; que se nombrasen interven
tores; y se acordasen por el Consejo las demás provi
dencias oportunas ¡ examinando para ello á D. Antonio 
Noriega, D. Manuel Sixto Espinosa, y demás perso
nas que pudiesen dar razón de su paradero;. jpero re
conociendo que la confiscación es pena, y no debe 
recaer sin que el reo sea juzgado y sentenciado, tuvo 
á bien decir en otra del 29, que se reduxese á em
bargo , y se entregase todo lo perteneciente á la Seño
ra Princesa de la Paz, su hija y familia. Se practica
ron por los expresados Señores Ministros Comisiona
dos todas las diligencias de embargo y depósito, su
perando con su eficacia los grandes embarazos que 
producían las circunstancias que sobrevinieron, y se
ñaladamente las de haberse alojado en las casas de 
Doña María de Aragón el Gran Duque de Berg, y 
haber de franqueársele para la servidumbre de su per
sona, Generales agregados, y familia, todo lo que en 
otro caso se hubiera visto precisada á proporcionar la 
Villa de Madrid, ó- se- hubiera i arrancado por fuerza 
del vecindario. 
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En este estado, y en 19 de Mayo, dixo el Sr. Don 
Sebastian Piñuela al Consejo, que el Gran Duque de 
Berg había resuelto que inmediatamente se levantase 
el embargo de todos los bienes, cantidades, alhajas, 
efectos y demás correspondiente al Príncipe de la Paz; 
en la inteligencia de que la comisión del Consejo para 
este desembargo y entrega deberia entenderse con 
D. Manuel Celestino Carrasco, Secretario de dicho 
Príncipe. 

Habiéndose pasado á los Señores Fiscales, expusie
ron largamente los fundamentos que impedían la exe-
cucion de esta orden, insistiendo principalmente en 
los motivos que hubo para el embargo, pendientes de 
las resultas de la causa mandada formar; la que debe
ria seguirse, á lo menos respecto á-los bienes, los quales' 
no gozaban del asilo dispensado á la persona: hicieron 
también mérito de las responsabilidades á que estaban 
sujetos, aun con independencia de la causa; y expresa
ron que debían ademas usar de la acción fiscal con, 
respecto á las dehesas del Real Valle de la Alcudia, 
la Albufera de Valencia, el Soto de Roma, la casa Con
tigua á Doña María de Aragón, y á otras fincas de la 
Corona, como lo proponían desde luego , y lo executa-
rian en debida forma con vista de los títulos de per
tenencia. 55 -

En 21 de Junio se comunicó al Consejo la orden 
siguiente: „ limo. Sr.: El Serenísimo Señor Gran Duque' 
¿,de Berg, Lugar-Teniente General del Reyno, quiere 
5, que se lleve á efecto inmediata y absolutamente el 
„ desembargo mandado por Real Orden de 19 de Ma-

9,yo último de todos los bienes, cantidades, alhajas, 
$, efectos y demás correspondientes al Sr. D. Manuel 
,,Godoy, Príncipe de la Paz, sin que obste para ello 

9,el que tenga acreedores, pues hasta el reintegro dé 
,,las cantidades que les pertenezcan servirán de fianza 
„las posesiones que tiene en España. Lo que de orden 



55 

2;p: 

„jde S. A. 1. y R. participo'á V. S. I. para- su inteligen-
,<cia y puntual cumplimiento del Consejo. Dios guarde: 
á V. S. I. muchos años. Palacio 21 de Junio de 1808,=< 

„.Sebastian Piñuela. = Señor Decano del Consejo/' 
,-:. Pasada á los Señores Fiscales, insistieron con firme

za en lo que tenían manifestado; y añadieron que no; 
podian servir de fianza las fincas que se decia pertene--
cer.al príncipe de la Paz, puesto ..que estas mismas; 
eran las que se reclamaban á nombre de la Corona,, y A 
beneficio de la Consolidación;: y'el; Consejo ha decla
rado. últimamente que no ha lugar al alzamiento del; 
embargo. . . ... . . .. ."..... 3 

No se hace expresión de las muchas órdenes, pro-.. 
videncias é incidentes, que mediaron, ya.acerca.de la, 
detención de Doña Josefa Tudo y personas de.su comi-. 
ti va en la .carrera de Andalucía; viage suyo, del Prín-:: 
cipe de la Paz., y de D. Diego Godoy. á Francia-, entre--
ga de ropas, alhajas y dinero para su manutención; des-; 
tinos de Doña Antonia. Alvarez, Conde, .de Fuente-: 
blanca* D.. Josef Eustaquio Moreno., Marques,de Bran-: 
Giforte, y sus respectivas familias;.ya sobre las pesadí-. 
simas y. casi continuas contestaciones con los Gefes.. 
Franceses y sus inmediatos subalternos acerca de cada 
una de.estas ocurrencias;/y.las .delicadísimas de su-: 
ministro de víveres, bagages y alojamientos dentro, ys 
fuera; de' ia Corte: especies todas que harian muy em. 
barazosa.;esta relación, sin otro interés ni objeto que 
el de manifestar el incesante y casi insoportable traba^. 
jo, que sufrieron ios Ministros del Consejo en. esta des^ 
graciadísima época, aun en.ramos que. podian consi-, 
derarse de la inspección de otros Magistrados., por ha-j 
Oer menos _gravoso en lo posible el terrible peso que, 
tenían, sobre sí los infelices pueblos ocupados por las, 
Tropas Francesas. 

Procedimientos de otra esfera llaman, ya la cleli-, 
cadeza-del .Consejo., que. ha llegado á ..entender con 
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grande amargura, quan fácilmente se equivocan los 
conceptos quando ni hay proporción para asegurarse 
de los hechos, ni se está al alcance de las circunstan
cias que deberian considerarse para calificarlos. 

Si este Supremo Tribunal tratase de hacer la apo
logía de su conducta política en tiempos tan difíciles, 
describiría la triste situación en que quedó la Corte 
quando partió de ella su amado Monarca: diria que 
no fue consultado acerca de esta determinación, la sa
lida del Serenísimo Señor Infante D. Carlos, ni sobre 
ninguno de los delicadísimos pasos que se dieron su
cesivamente: pintaria el contraste entre sus ideas y las 
de la Suprema Junta de Gobierno; y en fin los dife
rentes objetos que debió combinar, y las diversas con
sideraciones que hubo de tener presentes para procu
rar el bien público, único fin de todo sistema político 
bien dirigido. 

Hubo tiempo en que pudo trasladarse á una de 
las Provincias; y sus Ministros habrian excusado las 
amarguras de que incesantemente han estado afligidos 
sus ánimos, y los riesgos á que mas de una vez han 
estado expuestas sus vidas. Pero ¿podia resolverse á 
dexar abandonada á su suerte esta fidelísima Capital? 
¿ Permitian este partido su obligación j¡ los intereses de 
su Rey, las seguridades que se le hicieron concebir 
sobre el feliz resultado de las negociaciones, y aun 
ciertas insinuaciones acerca de lo que convenia, que 
debia mirar como preceptos? ¿Podia desconocer que 
nada habria mas funesto én aquellas circunstancias 
que un rompimiento entre él Consejo y la Suprema 
Junta de Gobierno ? ¿ Ignoraba el pundonor y leal
tad inalterable de las Provincias, que libres del yugo 
estaban en disposición de prepararse para obrar; y que 
estas eran las únicas capaces de salvar á la Corte y á 
todo el Reyno, como lo han executado por una serie 
no interrumpida de prodigios de valor y fidelidad? 

6 
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Debió excitarlas el Consejo, se dirá quizá. \Áh\ Sabia 
que la generosidad Española no necesita de tales es
tímulos. Habría sacrificado con esta conducta impru
dente á todos los habitantes de esta grande población 
y su tierra. Se deseaba un pretexto para la mortandad 
y el saqueo. Aun en esta parte hizo, todo lo que cre
yó poder hacer sin estos riesgos, como aparecerá de 
la relación sencilla de los hechos. . , • - . 

Al paso que se adelantaba en Bayona el pérfido 
plan que se habia formado, se iba declarando en Ma
drid el orgullo del Príncipe Murat y sus directores. 
Se aumentaban á la par las inquietudes del Consejo-: 
tantas esperanzas fallidas sobre el pronto regreso de 
su joven é inocente Monarca; el viáge de los Seño
res Reyes Padres; la desatención con que era tratado 
el Serenísimo Señor Infante D. Antonio-, Presidente 
de la Junta Suprema de Gobierno; el tono amenaza
dor con que el Gran Duque de Berg,y aun todos los 
Franceses avanzaban de dia en dia en sus pretensio
nes: todo le hacia temer los resultados mas funestos* 
¿Quántos proyectos reservados meditaron en aquella 
delicada crisis los mas de sus Ministros, ya para pro
porcionar la libertad de su Rey, ya para facilitar que 
el Señor Infante D. Antonio huyese á alguna de las 
Provincias mejor situadas, é ya finalmente para ex
citar la lealtad de estas, saliendo á este fin algunos Mi
nistros de la Corte con el pretexto de licencias tem
porales para reparar su salud ? 

En estas circunstancias se empezaron á descubrir 
los movimientos que se afectaron para restituir al tro
no al Señor Rey Padre. En 20 de Abril manifestó en 
la Escribanía de Gobierno del Consejo D. Juan Ramos* 
Agente de Negocios, acababa de oir en la del Núme
ro de D. Juan Villa á su sobrino, Escribano Real, del 
mismo nombre y apellido, que llegaba de la casa del 
Marques de Benabent, que el Gran Duque de Berg 
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habia pasado á los Generales Franceses una orden, en 
que les manifestaba que el Sr. D. Carlos Quarto era 
nuevamente Rey de España, pues si el Sr. D. Fernan
do Séptimo habia admitido la Corona, habia sido por 
aquietar al Pueblo. Deseando el Consejo cortar en su 
raiz esta especie sediciosa, cuyos objetos se dexaban co
nocer, llamó inmediatamente en la misma mañana al 
Alcalde de Corte D. Andrés Romero, y le previno ver-
balmente, por ganar tiempo, que recibiese sin perder 
momento la correspondiente información sumaria. Lo 
hizo con toda la actividad que correspondía; y resultó 
comprobada en bastante forma la especie. Entre dos y 
tres de la tarde del mismo dia se presentó al Señor Go
bernador interino el Impresor Eusebio Alvarez de la 
Torre, y expuso que hacia muy poco tiempo se habian 
presentado en su casa unos Franceses con la preten
sión de que imprimiese cierta Proclama dirigida á re-* 
poner en el trono á los Señores Reyes Padres; que ha
bia accedido á su solicitud, por evitar que fuese admi
tida en otra parte, y dar cuenta, como lo hacia. 

Las diligencias que se practicaron de orden de S. I. 
en virtud de este aviso prodüxeron el efecto de que 
fuesen sorprehendidos en la misma tarde los dos Fran
ceses en la Imprenta con las pruebas de la Proclama. 
Eran Josef Fumiel y'Antonio Ribat, que dixeron ser 
dependientes del General Grouchi. Se obstinaron en 
no declarar sin orden de este, y en que.no irian pre
sos sino hechos pedazos. Madrid sabe los.riesgos que 
pasó en aquella noche por la reunión del Pueblo y de 
los Franceses en las calles del Arenal, la Zarza y Puer
ta del Sol. El Alcalde comisionado arrestó á Fumiel 
y Ribat en el quarto piso de la casa de la Imprenta, 
y fueron en fin entregados al General Grouchi en vir
tud de orden del Serenísimo Señor Infante D. Antonio. 

En el dia 26 expuso el Impresor D. Tomas Al-
ban al Ilustrísimo Señor Gobernador, que se le habia 
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propuesto á nombre del Gran Duque la venta de una 
de sus prensas, á la que no habia accedido; y lo hacia 
presente para que se le previniese lo que deberia exe-
cutar. El Consejo consultó en el 27 al Serenísimo Señor 
Infante D. Antonio y Junta de Gobierno, que no se le 
debia permitir uso de prensa alguna, que no estuviese 
limitado á la impresión de las órdenes respectivas á su 
exército. 

Fueron muchos y freqüentes los movimientos de 
esta clase que se advirtieron en aquellos dias, y los que 
igualmente se notaban por las noches en las Tropas 
de los campamentos inmediatos, y de que por lo co
mún daban parte las Justicias de los respectivos Pue
blos; de manera que se procuraban por todos medios 
la inquietud y el desorden; y al mismo tiempo apenas 
cesaban el Gran Duque de Berg y sus Generales de que
jarse de que se observaban reuniones en el Pueblo: 
táctica astuta, que envolvia muchos objetos, y que sin 
grande prudencia de parte de los Magistrados debia 
causar á lo menos el destrozo de este infeliz vecindario. 

En el 2 3 de dicho mes pasó el Gran Duque de 
Berg al Serenísimo Señor Infante D. Antonio el pa
pel siguiente: „Primo y Señor: acaban de informarme 
«que ha habido reuniones de Pueblo en Burgos y en 
„Toledo, y que el populacho, persuadido por nuestros 
„ enemigos comunes y por miserables codiciosos de 
Ü, crímenes y de pillage, ha pasado á grandes desórde
n e s . En Burgos el Intendente general de la Provin
c i a ha estado para ser víctima de su zelo; ha debido 
„la vida á un Francés, que le arrancó todo cubierto 
„de heridas de las manos de estos malvados. Su cri
smen á sus ojos era la probidad con que cumplia sus 
„ deberes. El General Merle ha tenido que hacer d i 
s i p a r esta reunión de gentes á fusilazos. Los mas dé— 
„biles han quedado en el campo: los demás han huido. 
„ Esta medida ha restablecido la calma, y detenido el 
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,, furor popular á que instigaba el deseo de saquear y 
„ abrasar las casas de los propietarios mas ricos. 

„En Toledo se acaban de cometer pillages: se han 
„incendiado algunas casas; y por la segunda vez la 
„ fuerza armada Española ha dexado obrar á la po-

s,pular. 
„El anuncio de una gazeta extraordinaria para las 

„diez de la noche ha dado lugar ayer aquí á una re-

fi unión. Todos los habitantes de Madrid han decía-
„mado fuertemente contra este anuncio; y ha sido ne
cesario que se conociese tan perfectamente la pureza 
„de las intenciones de todos los miembros de la Junta 
„de Estado, para no haberse creído autorizado para 
„ pensar que ella misma habia tratado de hacer sa
q u e a r la Villa. 

„Lo declaro á V. A. R.: la España no puede es-: 
„tar mas tiempo entregada á semejante anarquía: el 
j,exército que yo mando no puede,- sin deshonrarse, 
„dexar cometer desórdenes. Deho seguridad y pro
tección á todos los buenos Españoles: los debo sobre 
„todo á la buena Villa de Madrid, que ha adquirido 
„eternos derechos á nuestro reconocimiento por el en
tusiasmo que ha mostrado, y la buena acogida que 
„nos ha hecho desde nuestra entrada en sus murallas. 
„Debo por vuestro órgano hacer cesar sus inquietu-
„des, asegurar al propietario, al negociante y al ha
b i tan te pacífico de todas las clases. Debo, en fin, de-
„ciros por la última vez, que no puedo permitir r e -
,-,unión alguna. Yo no veré sino sediciosos, enemigos 

9,de la Francia y de la España, en los individuos que 
„se atrevieren todavía á reunirse ó esparcir alarmas. 
„Daos prisa pues á anunciar á la Capital y á las Es-
„pañas mi generosa resolución; y si no os encontráis 
„con bastante fuerza para responder de la tranquili
d a d pública, me encargaré de ella mas directamente. 
„Me persuado que V. A. R., la Junta de Estado y la 
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„Nación Española aplaudirán ésta determinación,'y, 
„ encontrarán en ella una nueva prueba de mi estima-. 

9i cion y constante deseo de contribuir á la felicidad de 
„este Reyno. ¡ 

„Que los Agentes de la Inglaterra; que nuestros 
„ enemigos comunes pierdan la esperanza de armar á. 
,;dos Naciones amigas, tan esencialmente unidas por 
„ intereses recíprocos. Los buenos Españoles no habrán, 
„dexado de ver en la actitud tranquila que he guar-, 
,?dado constantemente, quan lejos está el exército de 
„dexarse arrastrar por pérfidas insinuaciones, y que. 
„ jamas hemos confundido la sana parte de los buenos, 
„ Españoles con esos miserables intriguistas. . 
-j „Sin esto ruego á Dios, Señor Primo, que os ten-. 

„ga en su santa y digna guardia.=Joaquín. =Madr id . 
,T2-3 de Abril de 1808." 

Comunicado al Consejo este papel, dispuso el bando 
del mismo dia, conforme a las leyes: lo expuso asi en; 

consulta al Serenísimo Señor Infante D. Antonio y Jun
ta de Gobierno; y añadió, que no podia dexar de ha
cer presente se le había expuesto en gran manera al 
Pueblo, y se le estaba comprometiendo, especialmente. 
en aquellos últimos dias en que se habia tratado de pu
blicar , y se habia llegado á imprimir una proclama pa-. 
ra que se reconociese por Rey al Sr. D. Carlos Quarto, 
y en que los Generales Franceses habían manifestado. 
en esta Corte y en los Pueblos inmediatos tener orden 
del Gran Duque de Berg, en que se decia que el Em
perador de los Franceses no reconocía por Rey á Fer-, 
nando Séptimo, y trataba de reponer en el trono á Car-. 
los Quarto: especies las mas á propósito para conmo
ver á todos los Pueblos. Que el Gran Duque de Berg 
citaba en su exposición dos exemplares de alboroto pú
blico en Burgos y Toledo; y ellos mismos servian de 
fundamento al Consejo para pedir que S. A. y la Junta 
de Gobierno conociesen que el origen de ellos habia, 
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estado en la Tropa Francesa. Que no se habían pasado 
al Consejo noticias de oficio de dichos sucesos; pero 
sabia por las particulares de que últimamente se le ha
bía instruido, que el de Toledo provino de que el Ofi
cial Francés que se presentó al Corregidor para que 
preparara alojamiento y mantenimientos para las Tro
pas Francesas que debían llegar en número de doce 
mil hombres, dixo, y se extendió por la ciudad, que 
Garlos Quarto estaba repuesto en el trono, y el Empe
rador no conocía otro Rey de España. Que el de Bur
gos había dimanado de haber sido detenido un cor
reo Español por un destacamento Francés. Que si no se 
graduaban estos hechos de subversivos del orden pú
blico, habría pocos que pudiesen merecer tal califica
ción. Que el Gran Duque, informado de estos hechos, 
tales quales eran, conocería la indispensable necesidad 
de circular una orden á todo su exército para que no 
propagase tales noticias, pues en vano se exigiría del 
Gobierno Español la vigilancia y energía para con
tener los desórdenes, si la Tropa Francesa daba causa 
á ellos. 

Se acercaba el día 2 de Mayo, en el que si, como 
es muy probable, prepararon los Franceses la dolorosa 
catástrofe que afligió á este Pueblo, no lograron á lo 
menos las satisfacciones que se habían prometido; pues 
vieron que un corto número de Madrileños, sin armas 
proporcionadas, sin dirección ni apoyo, humillaba su 
orgullo, y lejos de permitirles la execucion de los pla
nes de saqueo, con que se lisonjeaban tiempo había, los 
reducía á la necesidad de defenderse reunidos en nu
merosas partidas, contra las quales no podia en verdad 
prevalecer por mucho tiempo el valor dividido de los 
que sin embargo los acometían á cuerpo descubierto, 
con una osadía que tendrá pocos exemplares. 

El Consejo no podía disponer de las cortas Tropas 
Españolas de la guarnición, que no debían obedecer 
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sus órdenes, teniendo al frente sus Gefes, que las ha
brían recibido del Serenísimo Señor Infante D. Anto
nio y de la Suprema Junta de Gobierno, que exercia 
la soberanía á nombre del Rey. Tampoco eran posibles-
en aquel lance repentino otras disposiciones. Hizo el 
Consejo todo lo que pudo: salió en cuerpo, conforme al 
aviso de S. A., con los demás Tribunales que se le re- ; 

unieron, y con otras personas caracterizadas, á detener-
el derramamiento de sangre, arrostrando los riesgos; y 
tomó después quantas medidas le fueron posibles para-
salvar las desgraciadas víctimas de una comisión mili
tar, que obraba antes de haber sido anunciada, y pare
cía haber sido creada con el único fin de cubrir en al
guna manera el desayre que creía el exército Francés -
haber sufrido en el choque, comparado el número de 
muertos que hubo en él por una y otra parte. Del ex
pediente que se formó, y para el que se tomaron las no
ticias mas exactas por Quarteles, resulta que hubo en el. 
de S. Francisco diez muertos y ocho heridos; en el de 
Maravillas diez-y seis muertos y doce heridos; en el de 
Avapies un muerto, siete heridos y veinte y cinco ex
traviados; en el de Afligidos diez muertos, un herido y 
quatro extraviados; en el de Palacio diez muertos y un 
herido; en el del Barquillo siete muertos, tres heridos 
y quatro extraviados; en el de S. Martin ocho muer
tos y tres heridos; en el de S. Isidro catorce muertos, 
cinco heridos y un extraviado; en el de Plaza Mayor 
quince muertos, doce heridos y un extraviado; en el 
de S. Gerónimo trece muertos y dos heridos: totales 
ciento y quatro muertos, cincuenta y quatro heridos, y 
treinta y cinco extraviados. La pérdida de los Franceses 
fue muy considerablemente superior, á pesar de la cari-
dad y generosidad con que las personas que constan de 
otro expediente escondieron y salvaron á algunos de 
ellos que estaban ya desarmados. Se acordaron las provi
dencias oportunas,- asi para.el alivio de los heridos, como 



para fixar los efectos civiles dé las familias cotí las cer
tificaciones correspondientes respectivas á los muertos, 

En los momentos terribles del primer acometi
miento del Pueblo, y quando se preparaba á presen
tarse, dispuso el Consejo un bando, por el qual se ex
hortaba á Franceses y Españoles á aquietarse, ofrecién
doles el perdón de acuerdo con los Generales France
ses que concurrieron al acto de la publicación, que se 
hacia al paso que avanzaba el Consejo por las calles; y 
su efecto correspondió por entonces en muchos puntos 
á las intenciones del Tribunal. Señaladamente se. salva
ron en la calle de Alcalá, cerca de la casa del:Señor-
Marques de Valdecarzana, mas de qüarénta paisanos 
que encontró cercados ya por un Coronel Francés y su 
numerosa Tropa, y que sin'duda hubieran sido fusila
dos, pues los dexó aquel en libertadi luego que el Señor 
D. Gonzalo Josef de Vilches hizo que el General Fran
cés, que iba con el Consejo, y el Sr,D.Gonzalo O-Far-
ril, le enterasen en su idioma del perdón que se habia 
prometido. Noticioso después el Señor Gobernador in
terino de que habian llevado los Franceses al campa
mento de Chamarán á varios paisanos que prendieron, 
y habian executado lo mismo con otros en la casa al
macén de Artillería, pasó oficio al Serenísimo Señor In* 
fante D. Antonio y Junta de Gobierno, para que lo
grase su libertad del Gran Duque de Berg. Habiendo 
sabido el Consejo por la noche entre doce y una, hora 
en que subsistia aun formado en la posada de S, L, que 
permanecían todavía aquellos en gran riesgo en dicho 
campamento, dirigió otro á Palacio, en donde se ha
llaba el Señor Gobernador, á fin de que estrechase al 
Serenísimo Señor Infante á repetir prontamente instan
cias eficaces á favor de aquellos infelices y honrados 
vecinos: pasó una diputación de la Junta á verse con 
el Gran Duque, quien solo dio esperanzas á favor de 
los militares que hubiesen sido, hechos presos en el acto 
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de cumplir las órdenes de sus Gefes; pero creó una co
misión militar, en la que parece se determinó la muer
te de la mayor parte de los presos, sin audiencia al
guna. Consternado el Consejo con esta noticia,' envió 
en el dia 3 á dicho Gran Duque una diputación, com
puesta de los Señores Gobernador interino, D. Gonza
lo Josef de Vilches y D. Vicente Duque de Estrada, y 
logró que ofreciese extinguir dicha comisión, como lo 
verificó en el siguiente 4 , aunque á pesar de esto fue-
ron fusilados algunos Españoles en este dia, y en algu
no de los posteriores, ó por la poca escrupulosidad del 
GranDuque en el cumplimiento de lo que ofrecia, ó 
por la ferocidad de algunos 1 Oficiales subalternos que 
cumplieran mal sus órdenes.; . 

El uso de armas era el pretexto que tomaban los 
Franceses para mortificar al vecindario de Madrid, y 
lo que le tenia mas consternado, pues no estaban exen
tos de pesquisas, amenazas y procedimientos aun los 
que solo llevaban los instrumentos propios de su arte ó 
profesión. Cosa increible, pero cierta: confundían aque
llos broncos Oficiales un cortaplumas y una lanceta con 
el rejón y el puñal. El Consejo promovió muchas y efn 
caces providencias para fixar este puntó conforme á las 
Pragmáticas y Leyes del Reyno; dispuso una consulta 
en que se determinaban, con arreglo á aquellas y según 
las diversas clases del Estado, las armas prohibidas; y 
las permitidas; arregló y suavizó en quanto permitían 
las circunstancias las diligencias de desarmamento; y 
en fin abrazó tantos objetos en beneficio del Pueblo en 
aquellos dias de horror, que ni aun se podrian indicar 
sin una exposición muy dilatada. Si en medio de tanto 
afán y zelo sobraron motivos para la consternación y el 
llanto, reflexíónese de buena fe qual habria sido la si
tuación de Madrid, si, como parece han creido algu
nos hubiera convenido, le hubiese abandonado á su 
suerte el Consejo, que interponia en todo sus represen-^ 
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taciones y respetos, y llevaba á todas partes sus clamo
res, sus quejas, y aun sus ruegos. 

Arrancadas para Francia todas las Personas Reales, 
á excepción del Serenísimo Señor Infante D. Antonio, 
apenas se podia dudar se intentarla también este última 
golpe de perfidia, extrayendo del Rey órdenes á cuya 
expedición no se podía resistir. Afligía al Consejo la 
idea sola de la posibilidad de este suceso, pues preveía 
ks conseqüencias de una nueva Regencia, á la que se 
dirigían por entonces todas las líneas, é interesaba ade-
mas:á todo buen Español aun la suerte personal de S. A., 
amado generalmente por su adhesión constante al jo
ven Rey, por su honradez y por su bondad. Fuera dé 
esto era importantísimo que conservase la Nación este 
punto de reunión; y el único medio que se presentaba 
para conseguirlo era que S. A. se resolviese á pasar á 
alguna de las Provincias: se le propuso varias veces por 
el Señor Gobernador interino, y por otros Ministros 
que habian empezado ya á concurrir algunas veces á 
la Junta, manifestándole el riesgo en que se hallaba, 
las conseqüencias del caso que se temia, y la facilidad 
de la evasión: aun se trató de que seguirían después al
gunos Ministros al punto que se señalase, para acordar 
y comunicar desde él las providencias convenientes á 
la defensa del Rey no; pero nunca se pudo lograr que 
S. A. entrase en este plan, por creerlo contrario á los 
encargos del Rey su sobrino, y por la idea de que esta
ba dominado de no dar motivo de queja á los Franceses. 

A falta de este medio, al que desde luego juzgó el 
Consejo no accedería el Serenísimo Señor Infante, me
ditaba otros. Enterado de las gruesas sumas que se con
sumían por la Junta Central de Madriden la manuten
ción de las Tropas Francesas, y. del gravamen intole
rable que causaban en otros Pueblos, contraviniendo á 
la decantada amistad, y á lo que solemnemente habia 
ofrecido el Gran Duque de Berg en Burgos, habia re-
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clamado este Tribunal por medio de consultas vigoro
sas á la Junta de Gobierno el importe de todo lo sumi
nistrado, especialmente por dicha Junta Central y Pue
blos de la Intendencia de Madrid, pidiendo se les exn 
miese para en adelante de esta pesada carga. 

Quando fueron sorprehendidos los Franceses en la 
Imprenta de la calle de la Zarza con la Proclama del 
restablecimiento del Sr. D. Carlos Quarto, de que se 
ha hecho expresión, volvió el.Consejo á tomar en con
sideración muy especialmente el estado de las cosas 
públicas, y los males que amenazaban por momentos á 
la Nación; objeto que habia ocupado tantas veces su 
zelo: acordó una nueva consulta, y extendió los puntos 
que deberia contener; á saber, que los Franceses pa
gasen todos los víveres y efectos que se les habian su
ministrado y se les suministrasen en adelante: que sus 
Tropas caminasen inmediatamente en trozos y por di
versas rutas á verificar el plan de atacar el África, con 
que se aseguraba, habian entrado en España: que si 
no podia tener ya efecto éste pensamiento por haber 
la Francia ajustado la paz con la Regencia de Argel, 
y hallarse próxima á concluir iguales tratados con los 
demás Gobiernos de aquel continente, según se aca
baba de anunciar en los papeles públicos, se retirasen 
á Francia por las diferentes Provincias de Cataluña, 
Aragón, Navarra y Castilla, para que no tuviese que 
sufrir nuevamente esta sola el peso de todo el exérci-
to; y que á este fin hiciese la Junta de Gobierno las 
instancias mas vigorosas al Emperador de los France
ses y al Gran Duque de Berg. Se acordó por fin, y este 
era el principal objeto, que para apoyar este paso, y 
prepararse para todo evento, se comunicasen las órde
nes correspondientes á todas las Provincias de España, 
para que armasen inmediatamente el número de Tro
pas respectivo á su población; y se calculó pasaria dé 
trescientos mil hombres. 
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Rubricaron este papel los Ministros del Consejo; 

pero antes que se hubiese podido poner en limpio pa
ra dirigirlo á la Junta de Gobierno, avisó el Serenísi
mo Señor Infante D. Antonio al Señor Decano que 
pasase inmediatamente á ella con los quatro mas anti
guos, previniendo que subsistiese el Consejo forma
do hasta su regreso. 

Quando se verificó, informaron al Consejo que ha
bían manifestado en esta conferencia los Señores Se
cretarios del Despacho la situación crítica en que se 
hallaba la Junta por las pretensiones avanzadas del 
Gran Duque de Berg, la necesidad de contempori
zar por la mucha fuerza que tenia á sus órdenes, y á 
la que no £e podia resistir, y por los estrechos encar
gos del Señor D. Fernando Séptimo, de que se guar
dase con los Franceses la mejor armonía, amistad y 
correspondencia: encargos de qué no se podia separar 
el Serenísimo Señor Infante D. Antonio ni la Junta. 

Posteriormente acordó S. A. que asistiesen á ella 
los Señores Gobernadores ó Decanos de todos los Con
sejos, y dos Ministros mas de cada uno. Según los in
formes de los de este Tribunal, que fueron los dos 
mas antiguos, se trató por todos del punto que habia 
acordado el Consejo; esto es, del partido que se po
dría tomar en las críticas circunstancias en que se ha
llaba la Nación; y se resolvió que no convenia se die
sen públicamente órdenes para armamentos, por el ries
go de que tomándose este paso por una agresión, se 
aumentasen los males de la Corte y de las Provincias. 

Se presentó en estas circunstancias un Oidor del 
Consejo de Navarra, disfrazado, que habia logrado in
troducirse en Bayona en la habitación del Señor Don 
Fernando Séptimo, y traia instrucciones verbales de 
S. M.5 reducidas á estrechos encargos y deseos de que 
se siguiese el sistema de amistad y armonía con los 
Franceses. Llegaron al mismo tiempo al Serenísimo 
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Señor Infante D. Antonio por medios extraordinarios 
cartas del Rey y del Señor Secretario de Estado Don 
Pedro Cevallos, en las que se encargaba igualmente 
la continuación de aquel sistema ü asegurando que si 
se variase se arriesgaria la persona de S. M. Con pre
sencia de todo, y después de haber oido al Señor Se
cretario del Despacho de Guerra, que manifestó ha
llarse dispersas las Tropas en el norte de Europa, en 
Andalucía y en Portugal, y las de este punto á las 
órdenes del General Francés Junot, y falta de medios 
para juntar otras, adoptó el Serenísimo Señor Infante 
D. Antonio el dictamen que prevaleció de que solo ha
bía arbitrio para providencias secretas y verbales que se 
deberían comunicar á los Capitanes Generales de algu
nas Provincias por medio de Oficiales de confianza, 
á fin de que fuesen aumentando con prudencia y cau
tela su fuerza militar. Con esta determinación del Se
renísimo Señor Infante D. Antonio y la Junta Supre
ma de Gobierno quedó el Consejo sin arbitrio" para 
la expedición de las órdenes relativas á armamentos, 
que habia acordado, y aun se rasgó el papel rubri
cado por sus Ministros, que contenia los capítulos que 
quedan expresados. 

Pero no se ha ocultado, en verdad á los buenos 
observadores qual era en esta parte el sistema del 
Consejo, ni la constancia con que lo ha seguido en 
quanto lo han permitido las circunstancias. Se vio, aun 
en las ocurrencias del 19 y 20 de Marzo, con quanta 
circunspección excusaba hasta cierto grado los exce
sos de la lealtad, al paso que reprimia á los que la 
tomaban por pretexto para el pillage. 

En los dias i3 y 14 de Abril se comunicaron al 
Consejo las dos órdenes siguientes: 

„Ilmo. Sr.: La Suprema Junta de Gobierno, que 
«preside el Señor Infante D. Antonio, bien persuadida 
„de que los sentimientos del Rey nuestro Señor se di-
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„ rigen á consolidar los estrechos vínculos que le unen 
„con su íntimo y augusto Aliado el Emperador de los 
„Franceses, no quiere perdonar medio alguno de ma
nifestárselos, y de darle una idea positiva de su 
„grande amistad y correspondencia; y á su conseqüen-
„cia ha resuelto que V. S. I. comunique orden por 
„ medio de circular impresa á todas las Justicias del 
„Reyno, encargándoles estrechamente la buena acogi-
,j da que todos los habitantes de sus respectivos pue-
„blos deben hacer á las Tropas Francesas; advirtién-
„doles al mismo tiempo, que será muy del desagrado 
„del.Rey nuestro Señor qualquiera falta que en orden 

5,á esto se cometa, y que serán responsables de las re
sultas. Lo que de orden de dicho Señor Infante Don 
„ Antonio participo á V. S. I. para su inteligencia y 
„ puntual cumplimiento. Dios guarde á V. S. I. mu-
„chos años. Palacio i3 de Abril de 1808.=Sebastian 
„ Piñuela.=Sr. Decano del Consejo," 

„Ilmo. Sr.: He dado cuenta al Serenísimo Señor 
„ Infante D. Antonio del oficio de V. S. L en que da 
„ parte de haber mandado publicar el bando para la 
j,prisión del Presbítero D. Andrés López, y de es-
„tarse extendiendo la circular para encargar á las Jus
t ic ias del Reyno la buena armonía que los Pueblos 

5,deben tener con las Tropas Francesas; y S. A., al 
j , mismo tiempo que de acuerdo con la Junta de Go-̂  
„bierno se ha servido aprobar el bando, ha resuelto 
„ que para la extensión de la circular celebre V. S. I. 
„prontamente Consejo extraordinario, en el que se 
„acuerde lo que aquella deba contener, así para re -
„ encargar generalmente la buena armonía con las Tro-
„pas Francesas, como el apronto de utensilios que ne-
j,cesiten, y para conminar, corregir, y aun castigar á 
„los que falten á estos objetos; remitiéndola V. S. I., 
„acordada que sea, para dar cuenta á S. A. en junta: 
„ De su Real orden lo participo á V. S. I. para, su in-
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„teligencia y puntual cumplimiento. Dios guarde á 
„V. S. JL muchos años. Palacio 14 de Abril de 1808.= 
„ Sebastian Piñuela.=Sr. Decano del Consejo." 

Reflexionó detenidamente el Consejo sobre las cir
cunstancias en que se hallaba la Nación: lo que con
venía en ellas para salvarla, y que el efecto de la cir
cular, concebida en la forma que se le prevenia, se
ria contrario á este fin; y fixándose en este principio, 
suspendió el cumplimiento de las expresadas órdenes, 
y dirigió al Serenísimo Señor Infante D. Antonio y Jun
ta de Gobierno una consulta en el i5 . Manifestó en 
e la, entre otras cosas, que nadie sabia tan bien y con 
tanta seguridad como S. A. la generosidad y pronti
tud con que los Magistrados y vasallos de todas cla
ses y estados de los Pueblos por donde habian transi
tado las Tropas Francesas les habian proporcionado 
buen alojamiento, mantenimientos, bagages, y todo 
género de utensilios que habian pedido sus Gefes con 
muy considerable extensión. Que habian hecho los va
sallos estos esfuerzos única y precisamente por amor 
al Rey, y por la ciega obediencia á sus órdenes, em
pleando los fondos públicos, que en Castilla eran me
nores que en otras Provincias, y sufriendo ademas 
contribuciones inmensas, sin reintegro, ni esperanza 
de que se verificase tan pronto. Que se habian inter
rumpido las labores del campo, de lo que se resenti-
rian las cosechas próximas, con grave perjuicio de aque
llos infelices y del Estado. Que sus ganados y carros 
empleados en el transporte de la artillería y utensilios 
de tantas Tropas andaban errantes, pues pidiéndolos 
para un tránsito, les obligaban á continuar, sin que 
sus clamores ni la autoridad de los Jueces del pais 
bastasen para lograr el desembargo. Que no eran po
cos los vasallos del Rey que habian recibido vexacio-
nes y malos tratamientos, que ahogaban en sus pechos, 
y sin embargo se esmeraban en dar á los Oficiales Fran-
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ceses de toda graduación quanto tenían para su conve
niencia. Que Madrid ¿ aunque no había visto de un siglo 
á esta parte Tropas extrangeras en su recinto, habia 
dado también las mas ilustres pruebas de su obediencia 
al Rey.; pues sin embargo de que se anunció que se de
tendrían poco en esta Corte j y entraron en mayor nú
mero que el que se entendió^no habían cesado los su
ministros, y habían sido tales > que era difícil hubiesen 
encontrado los Franceses tan buenos y tan prontos en 
ninguno de los diversos Reynos que habían corrido. 
Que á pesar de tantos sacrificios, y de carga tan pe
sada, no tenia el Consejo noticia de que ningún Pue
blo de tránsito, ni ninguna Justicia hubiese dexado de 
hacer quanto podía para el buen tratamiento de las 
Tropas Francesas; y tampoco i eran ¿considerables los 
lances de ofensas causadas por vasallos particulares del 
Rey. Que el exaltado y singular amor que tenían á su 
Real Persona, y el ínteres que tomaban en el honor 
y gloria de su Monarquía, les haría desear que el 
Reyno se viese libre de • estas Tropas, y aun les ins
pirarían .desconfianzas sobre sus intenciones, lo que 
habria podido producir algunas alteraciones, que la 
vigilancia del Gobierno había sofocado •, pero aunque 
era esto conveniente para el objeto de contener un 
movimiento popular injusto é intempestivo, conside
raba el .Consejo..muy importante que se conservase la 
exaltación de los espíritus de los vasallos: hacia la Per^-
sona del Rey, y la disposición en que todos'se-halla
ban de sacrificarse por su defensa y la de su Monar
quía: recurso tanto mas apreciable, quanto eran mas 
escasas las demás fuerzas del Estado por las diversas 
circunstancias del Gobierno anterior,--que las habían 
-reducido y debilitado. Que la muerte dada á un Ofi^ 
cial Francés por el Presbítero de Carabanchel de arri
ba D, Andrés López era un lance particular, y no de
bía. dar. motivo ;á mía ley. general .dura,, que-com

ió 
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prehendiese á todos los vasallos del Rey. Que debía 
procederse respecto á él rigurosamente según el gra
do de dolo que resultase-, pero en verdad no apare
cía de lo actuado hasta ahora alevosía, ni premedita
ción para el homicidio, y podía graduarse de rixoso. 
Que el Consejo habia podido comprehender que al 
leer el bando del día anterior, fixado de orden de 
S. A. R. con motivo de este'isucesoj había reparado el 
Público que se graduaba dehorroroso, sin que pudiese 
haber aun las pruebas necesarias, y que se ofrecían 
premios exorbitantes al que presentase al reo, como 
si estuviese ya legítimamente juzgado y condenado. 
4-ñadió el Consejo qué estas consideraciones le hacían 
temer que la circular, en los términos en quer.se ape
tecía, pondría en descrédito la obediencia de los va
sallos del Rey, y su generosa conducta para con las 
Tropas Francesas, y daria idea de debilidad y dema
siada condescendencia de parte del Gobierno.Que es
tos sentimientos; amortiguarían su patriotismo, y aque
lla efervescencia hacia el Rey y Ja. Patria que se no
taba en sus espíritus, ó los conducirían tal vez á mo
verse á la vista íde qualquiera de las ocurrencias que 
eran inevitablesentre extrangeroSjiy.á emplearla á su 
arbitrio sin discernimiento ni oportunidad, sin orden 
del Rey ni de . sus Ministros; y comprometerían la 
quietud pública, sumergiendo. á muchos en lamenta
bles: desgracias. íl npj 

Así hablaba el Consejo, al Serenísimo Señor In 
fante;D. Antonio y á la ¡Junta Suprema de Gobier
no á mediados de Abril, época en. que creía esta que 
ni. convenia ni era posible: otro partido que el de una 
absoluta deferencia; y así procuraba elevar los ánimos 
de los individuos.de ella^á las ideas de defensa que se 
han visto después adoptadas felizmente por la Nación. 

En 26 de Mayo fue qnando...el. Consejo tuvo la 
primera noticia de oficio del generoso impulso de las 
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Provincias % qué tanto habia ansiado ; pues recibió una 
representación del Acuerdo de. la Real Audiencia de 
Valencia, acompañada de varios documentos, y la or
den siguiente: 

„ limo. Sr.: El Serenísimo Señor Gran Duque de 
s> Berg, Lugar-Teniente General del Reyno, quiere 
„ que con la mayor brevedad; posible se junte el Con
c e j o , y con la misma consulte, las providencias que 
„se deban tomar sobre: las ocurrencias de Valencia, 
„ de las que aquella Real Audiencia da parte á V, S. L 
„ en carta de 2 3 del '.corriente-, dirigiendo al mismo 
„ tiempo la minuta que forme el Consejo sobre la pro-
s, clama que deba publicarse en dicha Ciudad de Va
lencia . Lo participo á Y¿ SLvL de Real'Orden para 
„su inteligencia, y cumplimiento del Consejo. Dios 
aguarde á.V.S.-l . muchos años. Palacio 2,6 de Ma-
',,yo de 180 8. ==Sebastian Piñuela. = Señor Decano del 
¿,'Gonsejo."r E? -. v .... . 

No entraba ciertamente e n d plan y sentimientos 
del Consejo^ el detener con providencias y proclamas 
este primer movimiento de lar lealtad y del pundonor 
nacional, mayormente iquándo-nada podía- decir á éste 
•propósito, aun en la clase de:demostración aparente, 
que no pudiese mirarse como una señalr de desapro
bación: por otra parte era peligrosísimo, especialmente 
en-aquellas circunstancias, excusarse al cumplimiento 
de la orden, pues humeaba todavía la sangre denlas 
'víctimas del dia 2 y siguientes, y solo respiraban terro-
Tismo los Asesores de su Nación que dirigían al Prín
cipe Murat: sin embargo • adoptó' el Consejo • este par
tido; á todo riesgo en4a;- consulta que acordó, y remi
tió en la noche del mismo dia, diciendo substancial-
mente que serian inútiles qualesquiera providencias ó 
proclamas del Consejo, al que los Valencianos conside
raban privado de libertad; que el efecto de aquellas 
pendía de la elección del tiempo y circunstancias-que 
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solo podia observar el Real Acuerdo, el que tenia ader-
mas la ventaja del conocimiento de las personas y del 
carácter nacional; por lo que convenía se le dexase 
obrar según le dictase su prudencia, y lo prevenido 
por las Leyes, que era ocioso recordarle; y añadió otras 
expresiones de miramiento, que exigia el fin y el co
nocimiento del desagrado con que seria recibida esta 
conducta del Consejo^ 

ef;i-j Con orden de 3 del mismo mes se pasó á él una 
representación del Capitán .General de Cataluña \ acom
pañada de un bando impreso, en la qual manifestaba 
habia en Barcelona un número grande de mendigos, 
para cuyo socorro habia pensado., en unión con el Real 
Acuerdo, imponer él arbitrio de un sobreprecio en las 
carnes, abriendo al mismo tiempo una subscripción; y 
pedia se aprobasen estas providencias. El.Consejo, que 
consideró la industria y riquezas de Barcelona, la labo
riosidad de los Catalanes, la estación del''año., y. la 
abundancia de la cosecha última, ño dudó que este 
erai un medio, quei habia adoptado aquel. Gefe para 
hacer con este pretexto fondos con que ocurrir á los 
gastos del'armamento, acerca de cuya necesidad y ur
gencia le debía suponer instruido ;por otra parte con
forme á los antecedentes: en este concepto, sin dete
nerse en examinar la necesidad del arbitrio y su pro
porción , ni ,en las demás diligencias que en otras cir
cunstancias se habriari practicado, y.exigen las Leyes 
para imponer gravámenes públicos g especialmente sof 
bre mantenimientos y mercaderías, le dixo por el pri
mer correo, que el Consejo habia visto con la mayor 
satisfacción Jas disposiciones que habia tomado para 
el socorro de. los muchos mendigos que referia haberse 
reunido en Barcelona;, que aprobaba sus providencias; 
y esperaba, de su notorio zelo por el bien público 
continuaria dando las demás que le dictase su prudencia, 
en el modo, y forma que lo habia hecho hasta, entonces, 
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En el 14 se publicó el Decrelo del día anterior, 
por el que se permitia el uso de armas á los Catala
nes: se aceleró el Consejo á comunicarlo, como tan 
conforme á sus deseos, y lo hizo en el mismo dia; 
diligencia que fue muy acertada, pues ya en el 20 
se le dixo que si no lo habia comunicado, lo excusase. 

Pudieran citarse muchos exemplares de represen
taciones de Magistrados Municipales, en los que, ó el 
modo en que les contestaba el Consejo, ó el silencio 
mismo que observaba les manifestaba bastantemente 
quáles eran las intenciones de este Tribunal, y quan 
distante estaba de pretender se entorpeciesen los mo
vimientos y medidas que se dirigiesen á la organización 
de una fuerza arreglada, al paso que deseaba y pro
curaba reprimir las inquietudes que se fomentasen con 
objetos de libertinage ó impunidad. Se hallará, si 
bien se examina, que no fue otro el espíritu del Con
sejo, aun en la Proclama de 5 de Mayo, á cuya expe
dición , en los términos generales en que está conce
bida, nopodia por otra parte excusarse sin desobede
cer á la Junta Suprema de Gobierno, presidida por el 
Serenísimo Señor Infante D. Antonio, y á los repetidos 
encargos del Señor Rey D. Fernando; sin romper abier
tamente con el Gefe de las Tropas Francesas, lo que en 
aquellas críticas circunstancias habría sido imprudentí
simo, y aun sin faltar á.sus mas esenciales obligaciones, 
y á lo prevenido estrechamente por las Leyes. 

Nada puede i haber mas contrario á ellas que la 
insubordinación, que es el origen de todos los males: 
nada mas conforme ni mas loable que el noble impul
so de las Provincias que han reunido sus fuerzas para 
la causa común. Señaladamente la 3 de la Partida 2, 
tít. 19, tratando de lo que debe hacer el Pueblo quan-
do alguno se alza con el Revno, dice entre otras cosas 
lo siguiente: „ E por ende por todas estas razones de-
„ben todos venir luego que lo supieren á tal hueste, 
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«non atendiendo (espei'ando) mandado del Rey, ca 
«tal levantamiento como este por tan extraña cosa lo 
„ tuvieron los antiguos, que mandaron que ninguno non 
«se pudiese excusar por honra de linage, ni por pri-
„ vanza que obiese con el Rey, nin por privilegio que 
,„ tuviese del Rey, ni por ser de orden, si non fuese 
«home encerrado en claustra, ó los que fincasen para 
„decir las horas, que todos viniesen ende para ayu-
« dar con sus manos, ó con sus compañas, ó con sus 
«haberes. E tan gran sabor hobieron de la vedar, que 
«mandaron que si todo lo al (lo demás) falleciese, las 
«mugeres viniesen, para ayudar á destruir tal fecho 
„como este: ca pues que el mal ó el daño tañe á to-
„ dos non tuvieron por bien ni por derecho que nin-
«guno se pudiese excusar que todos non viniesen á 
„desraigallo:::Pero non caerían en pena los que non 
„ pudiesen venir monstrando excusa derecha, así como 
«aquellos que son de menor edad de catorce años, 
«ó mayor de setenta, ó enfermos, ó feridos de ma-
«nera que no pudiesen venir:: : Pero á lo que dice 
«desuso de los viejos, que deben ser excusados, non 
„ se entiende de aquellos que fuesen tan sabidores, 
«que pudiesen ayudar por su seso á los de la hueste, 
«ca una de las cosas del mundo en que mas son me-
„ nester estos, es en fecho de armas, é por esta razón 
„los antiguos facian engeños é maestrias para llevar 
«consigo en las huestes los viejos que non podian ca-
«balgar, para poderse ayudar de su seso, é de su 
„ consejo." 

En 4 de dicho mes de Mayo dixo la Junta de Go
bierno al Consejo, que pues convenia en aquellas cir
cunstancias nombrar inmediatamente un Juez de Poli
cía, Ministro del Consejo, propusiese este á la mayor 
brevedad tres de su confianza. Lo hizo en el mismo día, 
proponiendo á los Señores D. Domingo Fernandez 
Campománes, D. Tomas Moyano y D. Alfonso Duran 
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Barazabal; y recayó el nombramiento en el del primer 
lugar; pero en 11 del mismo expidió el Gran Duque 
nn Decreto, por el qual formaba una Junta de alta Po
licía, compuesta de dicho Señor Campománes, como 
Presidente, y los llamados Raimond y Esmenard en 
calidad de Comisarios. Previo el Consejo los disgustos 
y trastornos que causaría esta novedad; pues si eran de 
temer de parte de qualquiera Francés á quien se le 
permitiese entender por qualquiera concepto en este 
delicado ramo, debian considerarse como ciertos al ver 
que los Comisarios nombrados eran puntualmente los 
Editores del Diario de Madrid, en el que habian ma
nifestado sobradamente sus principios políticos, y su ca
rácter osado y emprendedor. Reflexionó por otra parte 
que este era el primer exemplar que se intentaba por 
los Franceses para realizar miras ulteriores; y se excusó 
al cumplimiento del Decreto, fundándose en las Leyes 
y Condiciones de Millones, que prohiben que los que 
no sean naturales de estos Reynos puedan obtener ofi
cios de Veintiquatros, Regidores, Jurados, ni otros al
gunos que toquen al gobierno, político ó á la administra
ción de justicia. Así cerró el Consejo la entrada á otros 
favorecidos del Gran Duque que se prometian grandes 
utilidades introduciéndose en todos los ramos de ad-^ 
ministracion pública, y libró á Madrid de las odiosas 
pesquisas y violentos procedimientos con que se.le hu
biera mortificado, dexándole el consuelo de verse, go
bernado por sus Magistrados nacionales, quienes sua
vizaban en la execucion quanto les era posible las ór
denes que se les comunicaban. Lo practicaron muy se
ñaladamente el Señor Gobernador y Alcaldes de Casa 
y Corte en el cumplimiento de las odiosísimas de re
cogimiento de armas, ciñéndose á lo prevenido por las 
Leyes y Pragmáticas de estos Reynos, y obrando con 
todas las consideraciones que les inspiraba su amor á 
este honrado vecindario... . , 
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Se ha reservado para este lugar todo lo respectivo 

á renuncias, cesiones y sus conseqüencias, por evitar 
las continuas interrupciones que, siguiendo otro orden, 
habrian sido inexcusables, y para que, reuniéndose to
do lo perteneciente al plan que formaron, y han segui
do constantemente los Franceses, se presente en un 
punto de vista, con la relación sola de los hechos, la 
conducta del Consejo. 

Trastornado todo el sistema político de la Europa, 
y subyugada gran parte de ella, observaba el Empera
dor de los Franceses tiempo habia el disgusto de su 
Nación, que si bien se dexó deslumhrar con una serie 
apenas interrumpida de triunfos de sus guerreros, no 
podia tardar en conocer que aquellos solo se dirigían al 
engrandecimiento de la familia del Conquistador, sin 
que la Nación sacase otro fruto que el derramamiento 
de la sangre de sus naturales, la despoblación, el atra
so de su agricultura, la destrucción de su industria y 
comercio, el odio general de la Europa, y en fin la mi
seria y la desolación. Las riquezas de España y de sus 
Américas eran el objeto que presentaba como indem
nización, y con el que calmaba la inquietud de sus va
sallos, émulos eternos de nuestra prosperidad. Los Es
pañoles que han permanecido en los años últimos en 
Paris, y eran capaces de observar, saben bien con 
quanto entusiasmo se hablaba en aquella Corte de este 
proyecto, y quan descaradamente se. señalaba á Carlos 
Quarto por el último Rey de la dinastía de la augusta 
familia de los Borbones. La heroica constancia de la 
Inglaterra, á la que deberá la Europa en gran parte su 
independencia, y que. no ha cesado de oponer emba
razos á la ambición de Napoleón, retardó su execucion; 
pero creyéndose libre de otros cuidados con los suce
sos de la última campaña del Norte, juzgó haber llega
do la ocasión oportuna. 

Por desgracia la situación, de nuestra Corte, y los 
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acaecimientos que ocurrieron en la Familia Real, le 
presentaron proporciones que ni aun podia imaginar. 
En nuestra historia hay muchos exemplares ruidosos 
de desavenencias entre los Señores Reyes y sus Primo
génitos Príncipes herederos, señaladamente desde los 
tiempos de Leovigildo y S. Hermenegildo. Algunas se 
fiaron á la suerte de las armas por los partidos opues
tos que se habian formado; las mas se decidieron como 
correspondía por la Nación junta en Cortes, ya en jui
cio formal, ya por medio de composiciones amigables. 
Los hay también de haberse interpuesto los Príncipes 
vecinos ó amigos como mediadores; y este era el único 
carácter que podian reconocer los Señores Reyes Padre 
é Hijo en el Emperador de los Franceses, sin ofender su 
soberanía y la independencia de la Nación. Mas él se 
habia propuesto engañar á ambos; invadir sus derechos, 
los de la Nación, los de las demás Personas llamadas á 
la sucesión por las Leyesen sus respectivos casos; que 
consumase la violencia lo que no acabasen la astucia y 
la perfidia; y en fin presentar al mundo el espectáculo 
increíble y nuevo de un juez que sé apropia la cosa so
bre cuya pertenencia se litiga en su tribunal, y de un 
mediador qué abusando de la amistad, de la hospitali
dad , y de todos los respetos que han unido siempre el 
trato de las gentes mas feroces, despoja de quanto po
seen á los que solicitaban su intercesión. Si la religión, 
la moral, la justicia y la civilidad no son ya para la Fran
cia nombres vanos, debe avergonzarse del. execrable 
porte de su Rey en esta ocasión: si conoce sus intereses, 
debe anticiparse á castigar á quien ha atraido así so
bre ella la indignación.y venganza de Dios y de todos 
los hombres. 

El primer' paso fueron las protestas del Señor Rey 
Padre, á quien hizo creer le sostendría en el trono. 
La bondad de este Monarca, la nimia respetuosidad y 
delicadeza de su Augusto Hijo, y los manejos de otras 
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personas, produxeron el Decreto de 17 de Abril, y la 
Cédula de 20 del mismo mes, expedidos por el Señor 
Rey Padre en el Real Sitio de S. Lorenzo; los demás 
documentos insertos en la Proclama de 8 de Mayo; y 
los que sin embargo de haberse omitido de acuerdo de 
la Junta Suprema por el decoro debido á S. M., se pu
blicaron después en el Diario de Madrid, añadiendo 
también en los que se insertaron en dicha Proclama la 
parte que se habia suprimido por los mismos respetos. 

En la mañana del 6 manifestó al Consejo el Señor 
Decano Gobernador interino, que habia acordado la 
Junta Suprema de Gobierno concurriesen á él los Seño
res Marques Caballero, Baylío Frey D. Francisco Gil, 
y D. Gonzalo O-Farril; y habiéndolo executado, leye
ron en él los expresados documentos, á excepción del 
Decreto de nombramiento del Gran Duque de Berg 
por Teniente General del Reyno, carta de remisión, y 
la Real Manifestación de 4 de aquel mes. Hicieron pre
sente ademas una nota que se decia haber pasado el 
Ministro de Relaciones exteriores de Francia Mr. 
Champagni en 3 o de Abril al Sr. D. Pedro Labrador, 
á quien parece habia autorizado el Sr. D. Fernando 
Séptimo. Le manifestaba en ella que el Emperador le 
habia ordenado le instruyese del verdadero estado de 
las cosas, comunicándole en primer lugar la carta que 
le habia dirigido el Sr. D. Carlos Quarto, y en segun
do la protesta de este Monarca, por la qual declaraba 
nula su abdicación de la Corona hecha en 19 de Mar
zo, como arrancada por la fuerza; protesta que habia 
reiterado á la Junta de Gobierno establecida en Ma
drid, la qual habia determinado dar conocimiento dé 
ella al Príncipe de Asturias. Que no dudaba S. M. que 
quando S. A. R. el Príncipe de Asturias: hubiese medi
tado sobre estos documentos, conocería él mismo la 
imposibilidad en que se hallaba el Emperador de re
conocerle como Rey de España, y la necesidad de 
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las explicaciones, que habian debido hacer conocer al 
Príncipe quan funesto le seria un trono que pretendiese 
ocupar contra la voluntad de su Augusto Padre, y á 
pesar de su protesta. Que por lo que hacia á S. M. el 
Emperador no podia variar su conducta en estas cir-
cunstancias, pues por su intercesión habia cesado el 
Rey Carlos el seguimiento de los cargos que se habian 
dirigido contra el Príncipe de Asturias en el mes de 
Octubre, y que se fundaban en hechos cuya prueba 
tenia el Emperador en sus manos. Los Señores Mar
ques Caballero y Baylio Frey D. Francisco: Gil ex
pusieron respectivamente lo que presenciaron en el 
R.eal Sitio de Aranjuez en los momentos de la abdica
ción del Señor Rey Padre; y el Consejo comisionó á 
sus tres Ministros mas antiguos los Sres. D. Gonzalo 
Josef de Vilches, D. Josef Colon y D. Manuel de Lar-
dizabal, para que conferenciasen con dichos Señores 
de la Junta Suprema de Gobierno sobre este gravísi
mo asunto, acordando también que luego que se hu
biese verificado se volviese á hacer presente. 

Aunque parece concurrieron los. expresados tres 
Señores Ministros mas antiguos á la posada del Señor 
Marques Caballero, en la noche del mismo dia, para 
la conferencia acordada, no tuvo efecto por no haber 
asistido los Señores Baylio Frey D. Francisco Gil y 
D. Gonzalo O-Farril, el primero por haber manifes
tado iba á pedir I á la Junta de Gobierno le exonerase 
de aquel encargo, y el segundo por indispuesto. Ha
biendo concurrido también en la noche del 7,. les ma
nifestó el Sr. Caballero que eran ya inútiles las confe
rencias, pues habian llegado de Bayona dicho Decreto 
y Manifestación, que se harían presentes al Consejo en 
el dia siguiente; y con efecto se pasaron, á él por el Se
ñor D. Sebastian Piñuela con orden del .mismo dia, 
para que este Tribunal tuviese entendido dicho De
creto, lo cumpliese y circulase al mismo fin con la 



mayor brevedad. En el 10 se comunicaron igualmente 
la renuncia del Sr. D. Fernando Séptimo de 6 del mis
mo mes, el Decreto de revocación de los poderes da-
dos á la Junta de Gobierno, y la Carta que con este 
motivo escribió al Emperador de los Franceses. 

Sorprehendió al Consejo el nuevo aspecto que se 
daba al asunto con estos documentos; y aunque el em
peño que se habia formado de precipitar sus delibera
ciones, obligándole á juntarse en horas desusadas de 
la noche, y estrechándole, aun en estas, con conti
nuos recados ó diputaciones de la Junta de Gobier
no, y de los Secretarios del Despacho, no le permi-
tia reflexionar sobre novedades de tanta gravedad y 
trascendencia con la detención necesaria, y con la 
audiencia previa de sus Fiscales, tomó en considera
ción todas las razones de justicia y prudencia que re
presentaron estos verbalmente, é inspiraba su zelo á 
cada uno de sus Ministros en circunstancias tan apu
radas. Ponderadas todas >, acordó por fin el cumplimien
to de dichos Reales Decretos, y se expidieron la Pro
visión y Circulares de los dias 8 y 10. 

Eran Decretos de sus Reyes y Señores: habia pa
sado ya á Francia el Serenísimo Señor Infante D. An
tonio; y habia sido admitido por la Junta Suprema de 
Gobierno á la Presidencia de ella el Gran Duque de 
Berg, uno y otro sin acuerdo ni noticia alguna del Con
sejo : y en el laberinto en que se miraban complicadas 
las negociaciones de Bayona, debía considerarse gran
de felicidad que el desenlace se reduxese al reinte
gro del Señor Rey Padre en el trono, con aquiescen
cia, y aun consentimiento expreso de su virtuoso Hijo. 
Se hallaban ambos fuera del Reyno, y en poder de 
Napoleón, de cuyos principios morales y políticos na
da habia que no se debiese, temer, mayormente quan-
do tenia ya ocupada anticipadamente con sus Tropas 
la España, y eran aun remotas las esperanzas de una 
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fuerza capaz de resistir á su impulso. Se consideraba 
próximo, respecto al Señor Rey Padre, el término se
ñalado por la naturaleza, si no por su edad, por los 
achaques antiguos de que se le suponia agoviado en 
aquella época mas-que en otra alguna, y era de es
perar ademas, que restituido á España, y libre de la 
inconcebible servidumbre á que lo habia reducido el 
Príncipe de la Paz, recobrase los sentimientos que ha
bia manifestado hacia su Augusto Hijo en todas las 
ocasiones en que habia podido seguir la dirección de 
su corazón, y ratificase de nuevo su espontánea re
nuncia, para gustar el dulce placer de ser testigo de 
sus virtudes públicas, como lo habia sido de las pri
vadas. 

Tuvo el Consejo presentes, en quanto permitia la 
estrechez del tiempo, la renuncia que intentó el Señor 
D. Juan Primero en las Cortes de Guadalaxara del año 
de 1390; la que el Sr. D. Carlos Primero de España, 
y Quinto de Alemania hizo en Bruselas-, la executada 
por el Sr. D. Felipe Quinto en el año de 1724; la auto
ridad de la Nación en actos dé esta esfera; y la insufi
ciencia de qualquiera Decreto del Consejo que care
ciese de este preciso apoyo; en fin las circunstancias 
todas de los sucesos de Aranjuez, y de la renuncia y 
protestas del Sr. D. Carlos Quarto. Pero lo que sobre 
todo le decidió á acordar por su parte el cumplimiento 
fue la conveniencia pública, y el grande interés que 
creyó habia en que cortándose por este medio las des
avenencias de la Familia Real, se quitase al peligroso 
mediador, que las dirigia á su objeto, la ocasión que 
era de temer tomase de ellas para la escandalosa usur
pación que se verificó después, y ha debido asombrar 
á todo el mundo. 

Descubierta esta, y habiendo salido fallidas las es
peranzas que conservaba aun el Consejo, ya fue muy 
diversa su conducta. No hay un decreto del Empe-

i3 
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Eador.de los Franceses ni de su hermano, que se hari 
titulado Reyes de España, cuyo cumplimiento haya 
acordado: no ha expedido á su nombre Real Cédula 
ni Provisión alguna: solo ha dirigido ayisos por me
dio de circulares; excusó aun los despachos respectivos 
á pleytos y negocios entre partes, en los. que según 
la fórmula hubieran debido sonar, sus .nombres, dan^ 
do. en su lugar á los interesados certificaciones de las 
providencias: y la firmeza en.esta parte importantísp-
ma.ha sido una de las principales causas de las amar
guras con que se le ha mortificado. Ya/nonse trataba 
dé órdenes ó decretos de sus Reyes, y sí solo de man
datos de un ^usurpador, á los> que la. delicadeza del 
Consejo nunca quiso dar aun las apariencias exterior-
res de autorización y reconocimiento. Nunca lo hizo, 
y es preciso repetirlo,; porque se. han padecido gran
des equivocaciones en. este punto esencialísimo. Solo. 
defirió á que se imprimiesen,,y circulasen ó publicasen. 
Los inteligentes saben bien la diferencia que hay en-̂  
tre ambas fórmulas en el concepto legal y en el estilo del 
Consejo; y la que adoptó y siguió constantemente ma
nifestaba con bastante claridad á toda la Nación qua^ 
les eran sus principios políticos, y aun sus deseos. Aun? 
para esta materialidad ,.en la qué era inútil toda resis
tencia, estandp las imprentas á la disposición del po
der, hubo en algunos,casos las circunstancias que se 
expresarán, á pesar del concepto en que estaba el Con
sejo de que convenia que toda la Nación estuviese 
enterada de los pasos, que se adelantaban en el plan 
de usurpación, para que se aumentase á la par su 
justa indignación, y se redoblasen los esfuerzos de su 
lealtad. 

En el dia 12 se presentaron en el Consejo los Se^ 
ñores Marques Caballero, D.Gonzalo O-Farril y Don 
Bernardo, de Iriarte, que parece asistia por entonces 
ala Junta de Gobierno, como Decano del Consejo de 
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Indias, por indisposición del Señor Marques de Baja
mar, su Gobernador: manifestaron que el Señor Rey 
Padre habia transmitido la Corona de España al Em
perador de los Franceses, y este habia determinado 
cederla, á su. hermano el Rey de Ñapóles\ y partien-
-do de este supuesto, peroraron largamente los dos pri
meros para persuadir al Consejo que i pues no: podia 
dexar.de cumplirse la voluntad del Emperador, haria 
el mayor beneficio á la Nación, si asociándose á la 
Junta de Gobierno, y conforme á lo acordado por esta 
en sesión á que expresaron, no- habia asistido el Señor 
Decano Gobernador interino, ni. ningún otro.Minis"-
tro del Consejo, se anticipaba á pedirle lo que se ase* 
•guraba tenia ya decretado de un modo irrevocable, y 
le manifestaba sus deseos de que nombrase con efecto 
Rey de España á Josef Napoleón. Hacian consistir en 
este paso toda la felicidad de estos Reynos; y contando 
con que el Consejo no podria resistir la sorpresa, lle
vaban extendida y leyeron la carta* que se habia de 
dirigir al Emperador. 

No se detendrá el Consejo en expresar los térmi
nos en que estaba concebida: dirá sí que no es fácil 
discernir qué fue lo que causó mas admiración á esté 
•Tribunal después de los primeros momentos de tur
bación; la inesperada especie de la cesión del Señor 
Rey Padre, tan distante del estado en que suponía el 
asunto, y tan repugnante á todas las reglas de la jus
ticia y de la razón; ó el que unos Españoles, y vasa
llos tan favorecidos, que aun quando la viesen reali
zada, y no la pudiesen resistir, debían á lo menos ex
plicar con el dolor su absoluta desaprobación, hubie
sen podido concebir ó adoptar el pensamiento de 
anticipar un paso que se dirigía á prepararla ó coho
nestarla. Tomó la voz uno de los Ministros, y les ma
nifestó quan absurdo era este proyecto de cesiones y 
transmisiones de la Corona, no solo según nuestras Le-
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yes constitucionales, y el concepto que correspondia 
conforme á ellas al que la obtiene, sino aun con ar
reglo á los principios comunes del Derecho público: 
les demostró la monstruosidad que habia en suponer 
que los Señores Reyes Padre é Hijo pudiesen dispo
ner de la Soberanía, ó en creer que se hubiesen po
dido perjudicar aun á sí mismos con los actos de ce
sión y transmisión que se presentaban, atendidos el 
lugar, tiempo, modo y demás circunstancias de su 
otorgamiento; y que era aun mas repugnante el pen
sar que hubiesen podido privar con ellos de su dere
cho a todas las demás personas llamadas por las Leyes 
constitucionales en sus respectivos casos, y á la Nación 
en el correspondiente; pues era indudable que quan-
do se figurase la hipótesi de que todas renunciasen 
ó faltasen, se estaña en el caso de que esta usase de_su 
derecho originario é imprescriptible. Les preguntó si 
habian entrado en estas cesiones y transmisiones todos 
los llamados por la Ley, y señaladamente las varias Au
gustas Familias Reales que tenian derecho, ya por la 
línea de Borbon, ya por la de Austria. Desconcertados 
;con estas reflexiones y preguntas, que otros Ministros 
y los Fiscales iban á apoyar á competencia, tomaron el 
partido de romper la sesión, y retirarse, pidiendo al Se
ñor Decano avisase privadamente á la Junta lo que el 
Consejo determinase. 

No tuvo este que detenerse para deliberar.: habia 
manifestado sus sentimientos, y aun su indignación; sin 
embargo, persuadido á que no se volveria á tocar es
te punto, y atendiendo al decoro con que debia pro
ceder en todo caso, acordó que el Señor Decano ma
nifestase á la Junta que este Tribunal no se creia au
torizado ni con facultades para entrar en la propuesta 
que se le habia hecho; y como todo habia sido verbal, 
sin oficio por escrito de parte de la Junta, se formó 
acta reservada, autorizando al Ministro mas moderno 
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para las funciones de Secretario. No perdonaron al 
Consejo los que dirigían estos pasos el desayre que 
creyeron haber sufrido en esta ocasión; ó habia im
pulso superior para el empeño que se formó de com
prometerlo. Con fecha del mismo dia se comunicó al 
Consejo por el Sr. D. Sebastian Piñuela la orden si
guiente: „Ilmo. Sr,: Remito á V. S. I. reservadamente, 
„ y con devolución, de orden del Serenísimo Señor Gran 
„Duque de Berg, Lugar-Teniente General; del Rey-
„n~o, y con acuerdo de la Junta de Gobierno,.las dos 
„ Notas confidenciales, que la ha entregado S. A. I. y R., 
„para que en vista de ellas exponga el Consejo .su 
„dictamen, con la brevedad posible, sobre lo que de-
„sea S. M. I. y R. el Emperador de los Franceses. 
„Dios guarde á V. S. I. muchos años. Palacio 12 de 
„Mayo de 180 8. = Sebastian Piñuela. = Sr. Decano 
„del Consejo." 

Las Notas decían así: •„Traducción exacta de las 
Notas pasadas al Consejo por el Sr. D, Sebastian Pi
ñuela, y rubricadas por el Gran Duque de Berg, en ia 
de Mayo de 1808, que se tuvieron presentes en el 
pleno celebrado.en la noche del mismo dia, á la hora 
de las ocho, de orden de S. A. I . y R." 

1 . a 

Extracto de una Carta de S. M- el Emperador de 
los Franceses á S. A. I. el Señor Gran Duque de Berg 
con fecha de 7 de Mayo de 1808, y comunicada con
fidencialmente por S. A. I. á la Junta de Gobierno. 
„ El tratado con el' Rey Garlos Quarto acaba de fir-
„marse. El Rey Carlos Quarto y el Príncipe de Astúr 
„rias me han cedido, todos sus derechos al trono de 
„las Españas." 

H 
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• 2.a 

Extracto de una Carta de S. M. el Emperador de 
los Franceses á S. A. I. el Señor Gran Duque de Berg 
en fecha de 8 de Mayo, y comunicada confidencial
mente por S. A. I. á la Junta de Gobierno y al Con
sejo de Castilla: „La Junta puede hacer conocer que 
„el Rey Carlos y el Príncipe de las Asturias me han 
¿, cedido todos sus derechos al trono de las Españas: 
„que Yo deseara saber la opinión del Consejo de Cas
t i l l a sobre la elección de un nuevo Soberano, que de-
„be ser tomado de mi casa, á fin que la unión de las 
„dos Naciones sea perpetua, y que las cabezas, como 
„los Pueblos, tengan los mismos intereses." 

Congregado el Consejó por la noche, trató nue
vamente sobre este asuntó, que se habia hecho deli
cadísimo por varias circunstancias, y la principalísima, 
de que se hacia ya intervenir en él directamente al 
Emperador de los Franceses, que habia dado tantas 
pruebas de su poca delicadeza en la elección de los 
medios, y tenia en su poder á nuestro amado Sobe
rano y á las demás Personas Reales. Tenia el Con
sejo fixadas y manifestadas á la diputación de la Junta 
de Gobierno las bases inalterables de su opinión y 
conducta, reducidas á que no podían considerarse 
subsistentes por ningún respeto las renuncias y cesio
nes que se suponían éxecutadas á favor de aquel; y 
en todo caso tocaba esencial y privativamente á lá 
Nación legítimamente congregada, y no á otro cuer
po alguno, el examen de qualquiera efecto que se las 
quisiese atribuir; pero creyó el Consejo que el modo 
en que se anunciasen estas verdades al Emperador 
exigía algunos miramientos, y respondió substancial-
mente en consulta formada en aquella misma noche, 
y entre los repetidos avisos con que se le apremiaba 
por momentos, que no manifestaba las reflexiones que 
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se le ofrecían sobre la primera Nota, porque ignora
ba en esta parte la voluntad de S. M. I. y R ; y en 
quánto á la segunda rogaba se le excusase de hacer 
la designación que se solicitaba. 

No bastó esto, pues se avisó á los Ministros á las 
dos de la tarde del i3 que concurriesen á la hora 
de las quatro al Palacio Real y quarto del Gran Du- » 
que de Berg, sin togas, y separadamente. Habiéndolo 
executado, y hallándose en la antecámara, les advir
tió el Sr. D. Miguel Josef de Ázanza se habia mandado 
posteriormente que pasasen á la primera Secretaría de 
Estado, adonde se dirigieron. 

La inexactitud con que por lo común se juzga de 
los sucesos proviene en gran parte de que se discurre 
acerca de ellos sin considerar debidamente el tiempo 
y circunstancias en que acaecieron. Considérese al Con
sejo fatigado con las repetidas sesiones extraordinarias, 
y con los desagradables debates de los dias anteriores, 
y conducido ahora á un parage tan desusado, sin cere
monia," y de un modo misterioso, en los momentos en 
que debia suponer se trataba de las resultas de la con
sulta en que sé habia negado urbanamente por segun
da vez á indicar la persona que hubiese de ocupar el 
trono í resultas sobre las quales se cuidaba por otra par
te dé infundir temores por medio de insinuaciones pri
vadas. Madrid sabe bien qual era en aquellos dias el 
aspecto del Palacio Real, ocupado todo de numerosas 
Tropas Francesas, que estudiaban todas las formas mas 
capaces de inspirar el espanto y el terror." 

Al llegar los Ministros á dicha Secretaría se halla
ban en ella todos los Señores Secretarios del Despacho, 
y otros individuos de la Junta Suprema de Gobierno: 
empezaron á informarles los Señores Marques Caballe^-
ro y D.Gonzalo O-Fafrií del objeto' de aquella reunión, 
sin tomar asientos. La substancia era insistir en lo mis
mo á que sé habia negado-ya él Consejo por dos veces; 
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pero presentando el punto baxo otro aspecto, y alla
nando á su modo los reparos que decían haber deteni
do la delicadeza del Consejo, pues expbnian que ni se 
exigia que este Tribunal se comprometiese en la espe
cie del valor ó nulidad de las renuncias y cesiones, ni 
tenia este paso, que seria reservado, otro objeto que 
ciertas razones de familia, que movian al Emperador á 
desearlo, siendo por lo demás indiferente, puesto que 
la ocupación del trono de España por los Napoleones 
era inevitable, y contribuirla el Consejo á evitar los 
males de la Nación, haciendo que en vez de sufrir el 
gravamen de un exército de ciento y cincuenta mil 
Franceses quedase reducido á veinte Ó treinta mil. Ni 
fue fácil retener, ni seria el expresar todas las demás 
especies de conveniencia pública que se prodigaron; 
pero persistiendo el Consejo en los principios en que se 
habia fixado, y añadiendo que no condescendería de 
manera alguna en paso alguno que pudiese perjudicar 
á los derechos de nuestro amado Soberano, y las de-
mas Personas y familias llamadas por nuestras Leyes á 
la Corona, convinieron también en que lo que execur 
tase el Consejo se entendiese con esta reserva. 

Reducido el asunto á estos términos, se referia á 
un caso de puro hecho y manifiesta violencia, que lle
gase á prevalecer; y parecía harta ventaja en aquellas 
tristes circunstancias, y para efectos muy convenientes, 
según la dirección que tomasen las cosas públicas, el 
que la confesasen llanamente los mismos que la causa
ban. Tienen las contiendas de Nación á Nación un tér
mino, en que no todo se fia á la fuerza, y en que cal
mando el furor de las armas á vista de la sangre derra
mada, ó por la interposición de un mediador, se exami
nan las razones: fuera de que el convencimiento acerca 
de la justicia de la causa es el apoyo mas firme del va
lor, y el que proporciona aliados- leales. Deseando uno 
de los Ministros aclarar el concepto de la preservación 
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de derechos, preguntó si constarla por escrito en la or
den que se comunicase, y el Señor Caballero respondió 
que no, pues ésto'debía ser confidencial; y habiendo 
repuesto aquel que de ese modo no se conformarla por 
su parte, ni aun en que el Consejo entrase en delibera
ción, le amenazó diciéndole le trataria como revolucio
nario. En este momento entró el Gran Duque de Berg 
en la Secretaría con su guardia, á la que mandó luego 
retirarse. Informado por los Señores Caballero, O-Farril 
y Azanza de las salvedades y preservación de derechos 
de que se trataba, convino francamente en ellas, y se 
retiró después de haber llenado al Consejo de expre
siones lisonjeras, y de haberle asegurado que, segün 
las cartas que acababa de recibir, vendria en breve á 
Madrid el Emperador. Por último se formó y pasó al 
Consejo la orden; y habiéndose retirado los individuos 
de la Junta, se trató de ella en la misma tarde, formán
dose el Consejo en la misma Secretaría, y acordó la 
consulta. 

La Orden fue la siguiente: „Ilmo. Sr.: El Empera-

5,dor de los Franceses y Rey de Italia tiene concha
ndo su tratado con el Rey de España Carlos Quarto, 
„y su Hijo Fernando el Príncipe de Asturias, por el 
„qual han cedido ambos en manos y voluntad de 
„ S. M. I. y R. todos sus derechos á la Corona de Es-
„paña; en cuyo supuesto, y debiendo recaer en Prín-
„cipe de su Imperial Familia, conforme á su delibe
r a d a voluntad, desea S.'M. I. que el Consejo de Cas
t i l l a manifieste el que le parezca mas á propósito, sin 
„que por esta específica designación se entienda que 
„el Consejo se mezcla en la aprobación ó desaproba-
„ cion de dicho tratado, ni que los derechos del Rey 
„ Carlos, su Hijo y demás sucesores á la Corona, se-
„gun las Leyes del Reyno, queden de modo alguno 
„ perjudicados por dicha designación. Todo lo qual co-
„munico á V. S. I. por orden del Serenísimo Señor 

i5 
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„ Lugar-teniente General del Reyno, para que la ha-
„ ga presente al Consejo, y pueda este deliberar, ven-
¿í cida con dichos presupuestos la dificultad que indica 
g en la consulta de ayer, y le impidió el hacerlo por 
„ la delicadeza y exactitud en el fiel desempeño de 
„sus obligaciones. Dios guarde á V. S. I. muchos años. 
„Palacio 13 de Mayo de i8o8.=Sebastian Piñuela.= 
„ Señor Decano del Consejo." 

En la consulta dixo el Consejo substancialmente, 
después de las expresiones regulares de cortesanía, que 
no habiá encontrado hasta entonces términos para 
conciliarí en este asunto su obediencia con lo que 
exigia la Ley, que no pendia de su afección ni de su 
arbitrio; pero ya que esta había de quedar ilesa por 
parte del Consejo, según la expresada orden, y que 
conforme á su letra habían de quedar asimismo pre
servados los derechos á la sucesión de esta Corona de 
los Señores D. Carlos Quarto y su Hijo el Príncipe de 
Asturias, con los demás á quienes pudiese pertene
cer, le parecía que en execucion de lo resuelto por 
el Emperador podía recaer la elección en su herma
no mayor Rey de Ñapóles. 

En el dia 14 dirigió el Sr. D. Sebastian Piñue
la al Consejo la Orden y Nota siguientes: „Ilustrísi-
„mo Señor: He recibido la consulta del Consejo rela-
„ tiva al asunto de que por este Tribunal se trató ayer 
„en la Secretaría de Estado; y habiéndola puesto en 
„las Reales manos del Serenísimo Señor Gran Duque 
„de Berg, Lugar-Teniente General del Reyno, ha 
„ quedado S. A. I. y R. muy satisfecho, y al mismo 
„tiempo me ha entregado la adjunta Nota, que dirijo 
„á V. S. I. de su Real orden, para que en el Conse-
,, jo se trate sobre ella, y me avise V. S. I. la resolu
c i ó n ; dirigiéndome, en caso de recaer el acuerdo 
„ conforme al primer punto, la carta para que yo pue-
„da entregarla á S. A. I. y R., y devolviéndome igual-
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„ mente la Nota. Dios guarde á V. S. I. muchos años. 
„ Palacio 14 de Mayo de 1808.=Sebastian Piñuela. = 
„ Señor Decano del Consejo." 

Traducción exacta de la Nota que se ha comuni
cado por el Sr. D. Sebastian Piñuela al Consejo de or
den del Gran Duque de Berg con fecha de 14 de 
Mayo, y se tuvo presente en el extraordinario celebra
do en la noche del mismo dia. „S. A. I. desea que el 
„ Consejo de Castilla dirija á S. M. el Emperador de 
„los Franceses una carta semejante á la que ha sido 
„ adoptada por la Junta de Gobierno; ó que el Con
ce jo se una á la Junta para firmar la misma carta: 
„S. A. I. ha recibido esta mañana noticias, de que 
«resulta que ademas del tratado anteriormente firma-
„ do entre el Emperador y Garlos Quarto, S. M. I. ha 
„hecho otro con el Príncipe de las Asturias, por el 
„qual renuncia, así como todos los Príncipes de la 
•„ misma familia, á toda especie de derechos relativos á 
„la Corona de España. El Príncipe de las Asturias re-
„cibe para sí mismo y para todos los otros miembros 
„de la familia Real una indemnización muy ventajosa." 

Se juntó el Consejo aquella noche, y acordó otra 
consulta, en la qual, desentendiéndose de la carta que 
se le exigia, dixo que no tenia que añadir á lo que 
habia manifestado en la anterior. 

En el 15 se le pasó por el mismo la siguiente Or
den: „Ilmo. Sr.: El Conde de Casa-Valencia, Secre
tario de la Junta Suprema de Gobierno, acaba de pa
sarme el oficio siguiente: „La Junta Suprema de Go
b i e r n o ha acordado que una diputación del Consejo 
;,,de Castilla presente al Emperador de los Franceses 
„ la expresión de los deseos de aquel Tribunal en pun-
„to á la elección del Soberano que ha de regirnos-, 
„lo que aviso á V. E. para los efectos convenientes." 
De Real orden lo traslado á V. I. para el propio fin. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Palacio 15 de Ma-



6o 
yo de i8o8.=Sebastian Piñuela.=Señor Decano del 
Consejo." 

Habian sido nombrados muy anteriormente por 
lá Junta de Gobierno para pasar á Bayona los Seño
res D. Sebastian de Torres y D. Ignacio Martínez de 
Villela, sin noticia ni intervención alguna del Conse
jo, y aun se hallaban tiempo habia detenidos en la 
Provincia de Guipúzcoa. Los que nombró ahora el Tri
bunal, y aun obligó á aquietarse, por resistirse todos 
á encargo tan enojoso, fueron como mas antiguos los 
Señores D. Gonzalo Josef de Vilches y D. Josef Co
lon; y por haber relevado á aquel el Gran Duque de 
Berg, á quien acudieron ambos, recayó en su lugar 
la comisión, por la misma razón de seguirle en anti
güedad, en el Sr. D. Manuel de Lardizabal. 

La representación que se formó para que la en
tregasen al Emperador de los Franceses, asociados á 
los dos Ministros que habian partido antes, fue sen
cilla: se decia en ella, que la conducta leal con sus 
Soberanos, su justificación en la decisión de los pley-
tos, su imparcialidad en los negocios, su cuidado por 
la observancia de las Leyes, y su infatigable trabajo 
y zelo en promover el bien público, habian asegurado 
al Consejo el amor y la confianza de los Monarcas de 
España, el respeto de los vasallos, la fama entre las 
demás Naciones, y la buena opinión en todas partes, 
creyéndole por lo mismo dentro y fuera de la Penín
sula con mas autoridad y facultades que las que le 
competian por la constitución de España. Que los de
seos que manifestaba S. M. de saber la opinión de 
este Cuerpo acerca de la elección, suponian que re-
sidia en él la voz y representación de la Nación, sien
do así que solo tenia parte en el gobierno por medio 
de providencias consultivas al trono, que pudiesen ce
der en beneficio general del Reyno, con facultad de 
representar acerca de las resoluciones del Monarca. 

• 
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respectivas á los ramos de su conocimiento, que fue
sen contrarias á las leyes y costumbres del país, li
mitándose por lo demás á la recta administración de 
justicia. Que la incapacidad de introducirse el Conse
jo á manifestar su dictamen en un asunto tan arduo, 
y propio por todas sus circunstancias del examen y 
juicio de la Nación entera; el conocimiento previo de 
los tratados que se indicaban; la materia; y las consi
deraciones políticas que se debian tener presentes: 
constituian otros tantos impedimentos, que detenian 
al Consejo para denotar su opinión, que solo debia 
darla en qüestiones legales sobre que se le exigiera, 
ó en las de gobierno y estado en que se le pidiera 
consejo::: y concluyó diciendo, que habia elegido el 
único medio que le presentaban las circunstancias, y 
lo habia hecho presente al Gran Duque de Berg, el 
qual reproducia ante S. M. I. y R por sus diputados; 
á saber, que habiendo de surtir efecto los tratados 
insinuados de renuncia, y la resolución de S. M. I. y R. 
de que recayese el trono de las Españas en un Prín
cipe de la Familia Imperial, parecia mas á propósito 
el Rey de Ñapóles Josef Napoleón. 

Esta fue la representación que llevaron los Minis
tros, sin poderes ni instrucciones algunas; y la insinua
ción que contiene, arrancada por medios tan exquisi
tos , y contraída al preciso caso hipotético que suponía 
de una declarada violeucia, fue el único fundamento 
que hubo para sentar, con respecto al Consejo, en la 
Gazeta de Madrid de 2 de Junio, y en el Diario, que 
este Tribunal habia manifestado al Emperador deseos 
de que entre los Príncipes de su familia fuese desig
nado para Rey de España su hermano el Rey de Ña
póles, asi como se supuso después sin apoyo alguno 
en su Decreto de proclama ó nombramiento, que le 
habia hecho este Tribunal alguna exposición dirigida á 
que pusiese fin al interregno que se fingía. 
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En 3o de Mayo, dia de S. Fernando, se le congre
gó también al Consejo á las ocho de la mañana, y se 
presentó en él el Sr. D. Sebastian Piñuela. Manifestó el 
empeño que habia habido de parte del Gran Duque 
de Berg en que se le juntase después de las diez y 
media de la noche anterior, ó á lo menos á las seis 
de la mañana de este dia; lo que habia podido evi
tar ó eludir con riesgo de reconvenciones. Entraban 
en los cálculos de los que manejaban estos asuntos aun 
la intolerable fatiga que se hacia sufrir á los Minis
tros con continuos consejos extraordinarios, y la elec
ción de las horas mas incómodas, y de los dias feria
dos mas solemnes. 

Las dos órdenes que se comunicaron con este mo
tivo fueron las siguientes. 

„ limo. -Sr.: El Serenísimo Señor Gran Duque de 
„Berg, Lugar-Teniente General del Reyno, quie
bre que mañana 3o del corriente esté junto el Con
ce jo á las ocho en punto [ al que es la Real vo-* 
„luntad de S. A. I. que yo asista, para publicar eíi 

él, y que se dé cumplimiento á un Decreto y una 
„Proclama de S. M. I. y R. el Emperador de los Eran-^ 
„ ceses. Lo que participo á "V. S. I. de Real orden para 
„su inteligencia y puntual cumplimiento, quedando ye* 
„ en estar pronto á dicha hora. Dios guarde á V. S. I. 
„muchos años. Palacio 29 de Mayo de 18o8.=Sebas
t i a n Piñuela. = Señor Decano del Consejo." 

„Ilmo. Sr.: En Decreto del Emperador de los Fran^ 
a ceses, Rey de Italia, y Protector de la Confederación 
„del Rin, expedido en Bayona á 25 de este mes, á 
„ quien se han cedido todos los derechos á la Corona 
„de las Españas, se ha servido S. M. I. y R. mani
festar al Consejo de Castilla las providencias que ha 
„ tomado para poder fixar las bases de la nueva Cons-
«titucion que debe gobernar la Monarquía, mandan^ 
„ do al mismo tiempo entre otras cosas, -que el Grap 
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Duque de Berg continúe exerciendo las funciones 
de Lugar-Teniente General del Reyno; y en una 

,-, Proclama de la propia fecha previene S. M. I. y R. 
j,al. mencionado Consejo que haga publicar y circular 
„ el referido Decreto para que nadie pueda alegar ig-
„ norancia. 

„Con este motivo, de orden del citado Serenísimo 
„ Señor Lugar-Teniente General del Reyno he preve-
,>nido á V. S. I. esta noche que mañana temprano se 
„junte dicho Consejo, al qual quiere S. A. I. y R. que, 
,,yo lleve y publique el Decreto y la Proclama; todo la 
„qual participo igualmente ahora á V. S. I. para su in
teligencia y cumplimiento. Dios guarde á V. S. I. mu
yenos años. Palacio ^9 de Mayo de i8o8.=Sebastian-
„ Piñuela.=Señor Decano del Consejo." 

Congregado el Consejo, leyó el Decreto y Procla
ma que siguen. 
- -„Extracto de las minutas de la Secretaría de Estado. 

Napoleón, Emperador de los Franceses y Rey 
de Italia, y Protector de la Confederación del 

s,Rin &c. &c. &c. Habiéndonos cedido el Rey y los 
;, Príncipes de la Casa de-España sus derechos á la Co-̂  
„rona, como consta de. los tratados de 5 y 10 de Ma-
„yo, y de las Proclamas dirigidas y circuladas por la 

Sj Junta y el Consejo de Castilla, hemos decretado y de
cre tamos, ordenado y ordenamos las disposiciones si-
„guientes. 

ARTICULO I.° 

„La Asamblea de Notables, que está ya convoca
b a por el Lugar-Teniente General del Reyno, se re-
punirá en Bayona el dia 15 de Junio. 

•„Los Diputados irán encargados de los votos, de
smandas, necesidades y quejas de los que representan, 
'i, para poder fixar las bases de la nueva Constitución 
i, que debe gobernar la-Monarquía. 

/3? 
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ART. 2.° 

„ Nuestro muy caro cuñado el Gran Duque de 
„Berg continuará exerciendo las funciones de Lugar-
„ Teniente General del Reyno. 

ART. 3.0 

„Los Ministros, el Consejo de Estado, el Consejo 
„de Castilla, y todas las Autoridades Religiosas, Civi
l e s y Militares quedan confirmados en quanto sea 
„ necesario. 

„Se seguirá administrando la justicia del mismo 
„modo, y observando los mismos trámites que hasta 
„ aquí. 

ART. 4. 0 

• 

„ El Consejo de Castilla hará circular el presente 
„Decreto, y será publicado en todos los parages en 
„que sea necesario, para que nadie pueda alegar ig
norancia. Dado en nuestro Palacio Imperial y Real 
„de Bayona á 25 de Mayo de i8o8.==Firmado = Na-
„poleon. = Por el Emperador, el Ministro Secretario 
„de Estado, Hugo B. Maret. 

«Extracto de las minutas de la Secretaría de Estado, 
„Napoleón, Emperador de los Franceses, Rey 

„de Italia, y Protector de la Confederación del 
„ Rin &c. &c. &c. A todos los que las presentes vie-
,,ren salud. Españoles: después de una larga agonía 
„ vuestra Nación iba á perecer. He visto vuestros ma-
„les, y voy á remediarlos. Vuestra grandeza y vues-
„tro poder hacen parte del mió. Vuestros Príncipes 
„me han cedido todos sus derechos á la Corona de las 
„Españas. Yo no quiero reynar en vuestras Provin
c i a s ; pero quiero adquirir derechos eternos al amor 
„y al reconocimiento de vuestra posteridad. Vuestra 
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„Monarquía es vieja: mi misión se dirige á renovarla: 

mejoraré vuestras instituciones; y os haré gozar de 
los beneficios de una reforma, sin que experimentéis 
quebrantos, desórdenes ni convulsiones. Españoles: 
he hecho convocar una Asamblea general de las Di
putaciones de las Provincias y de las Ciudades. Yo 

„mismo quiero saber vuestros deseos, y vuestras ne
cesidades. 

„ Entonces depondré todos mis derechos, y colo-
„caré vuestra gloriosa Corona en las sienes de otro 
„ Yo mismo, asegurándoos al mismo tiempo una Cons
t i tución que concille la santa y saludable autoridad 
j,del Soberano con las libertades y los privilegios del 
„Pueblo. Españoles: acordaos de lo que han sido 
„vuestros padres, y mirad á lo que habéis llegado. 
„No es vuestra la culpa, sino del mal gobierno que 
„os regía: tened suma esperanza y confianza en las 
„circunstancias actuales; pues yo quiero que mi me-
„moria llegue hasta vuestros últimos nietos, y que ex-
„ clamen: Es el regenerador de nuestra Patria. Da-
;, do en nuestro Palacio Imperial y Real de Bayona 
„á a5 de Mayo de 18o8.=Firmado = Napoleón. Por 
„el Emperador, el Ministro Secretario de Estado, 
„ Hugo B. Maret." 

Expresó el Señor Piñuela, que para acelerar la 
remisión á las Provincias de la circular que suponia 
acordaría el Consejo, tenia preparados los postillo
nes , y aun habia dispuesto que se formase la caxa en 
la Imprenta, dexando solo los huecos para la cabeza 
y para el Decreto. Añadió que el Gran Duque encar
gaba y recomendaba con el mayor interés al Consejo 
el pronto despacho, y aun le habia prevenido le ma
nifestase confidencialmente que deseaba que el Tri
bunal usase en la circular de las exhortaciones y ex
presiones que juzgase mas capaces de hacer que fuese 
bien recibida. .. 

17 
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Habiéndose retirado el Señor Piñuela, entró el 

Consejo en deliberación, la que no podia ser tan sen
cilla como aquel habia imaginado, porque este era en 
verdad el primer acto de soberanía que exercía el 
Emperador de los Franceses en virtud de las renun
cias y cesiones, y creyeron los Ministros que no de
bían prestarse ni aun á la materialidad de la impre
sión y circulación. Inflamaba su lealtad aun la festividad 
del dia, que no podia dexar de recordarles la des
graciada suerte de su Rey, y de avivar la ternura con 
que le aman; y los Fiscales D« Gerónimo Antonio Diez 
y D. Nicolás de Sierra, que han manifestado su inal
terable fidelidad y zelo en las repetidas ocasiones es
pinosas que se han presentado en tan delicada época, 
lo acreditaron muy principalmente en esta. 

A la hora de las once volvió el Señor Piñuela á 
preguntar, si habia determinado el Consejo, el qual 
subsistió formado hasta la una, y acordó por fin se 
suspendiese la publicación de los expresados Decreto 
y Proclama, dirigiendo al Gran Duque de Berg una 
consulta en que expresó parte de las razones principa
les que habia tenido para esta resolución. 

Dixo en ella expresamente, entre otras cosas, que 
deseando condescender con las insinuaciones que se 
le habian hecho para que despachase este negocio á 
la mayor brevedad, no lo habia pasado á los Fiscales, 
como estos pedian, y exigía su calidad , ni excusaba 
manifestar su parecer, aunque no tenia á la vista los 
tratados de 5 y 10 de Mayo que se citaban en el De
creto, y á que se referían las renuncias de 6 y 12 del 
mismo mes', documentos que tenían tanta influencia en 
la idea que se hubiese de formar acerca de los dere
chos renunciados, consideradas sus cláusulas, el lugar, 
tiempo y forma de su otorgamiento, y las personas 
que los celebraron, y que serian absolutamente nece
sarios quando el Consejo tratase de dar un dictamen 
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legal sobre sus efectos, como lo tenia ofrecido en una 
de sus consultas anteriores, y no lo habia executado, 
esperando su permiso, ó que se le pidiera por el Em
perador. Que las circunstancias del dia no le permitían 
entrar en esta discusión; y contrayéndose á ellas, debia 
repetir, que nunca habia tenido ni tenia por las Leyes 
la representación nacional, y por lo mismo no estaba 
autorizado ni con facultades para elegir ni admitir Rey 
cuya sucesión no estuviese señalada por ellas, pues sus 
funciones estaban ceñidas, hablando con propiedad, á 
la observancia de las mismas Leyes. Que qualquiera 
novedad que se hiciese ó intentase en la sucesión del 
trono, tocaba exclusivamente á la Nación; y quanto 
se executase de otra forma era ilegal y nulo, según 
la constitución actual de esta Monarquía. Que el 
anuncio que se hacia en el Decreto y Proclama de 
haber aceptado el Emperador las renuncias, y el uso de 
la autoridad Real que exercia en la resolución de los 
artículos que contenian, era un reconocimiento de su 
soberanía sobre España, y embebia una exclusión 
de todos los llamados á ella por las Leyes fundamen
tales de estos Reynos, el qual en manera alguna po
día decretar el Consejo sin dictamen expreso de la 
Nación, á no hacerse reo de la infracción de aque
llas y de la de sus mas esenciales obligaciones. Que 
quando el Consejo fuese capaz de olvidarse de ellas, 
nino-un valor daría su proceder á la publicación que 
se pedia, porque todos los Españoles conocerían el 
nino-un valor de estos actos, y se afirmarían en la idea 
que ya habían publicado el Pueblo de Valencia y los 
autores de muchos anónimos que se le habían dirí-
o-ido, de que no procedía en sus deliberaciones con 
la cordura y justicia que habían constituido siempre 
su carácter, sino oprimido por la fuerza, y privado 

de libertad. 
Remitida esta.consulta, á las quatro de la tarde se 



68 
retiraron los correos, que habían llamado tanto la ex
pectación pública, y fueron harto notorios los movi
mientos de Palacio, y los rumores que se esparcieron 
desde aquella hora sobre las terribles resultas que de
bía tener este paso del Consejo, que se calificaba de 
manifiestamente sedicioso. 

El rumbo que por fin se tomó fue el de llamar 
á la hora de las nueve y media de aquella noche á la 
primera Secretaría de Estado á varios Ministros de 
todos los Tribunales, y al Capitán General y Corre
gidor de Madrid. Se trataba de anticipar la idea de 
la indignación que había causado la conducta del Con
sejo por el aparato y ayre imponedor que se daba á 
la Junta en que debía ser juzgada. El resultado fue 
el que se debia esperar: se acriminó el proceder del 
Consejo en el modo mas agrio por los Franceses lla
mados Laforest y Freville, que dirigían al Gran Du
que, y por algún Español bien conocido por la adhe
sión á sus ideas, graduándolo de revolucionario, sub
versivo del orden, y digno de las mas severas demos
traciones, al paso que apenas se permitía hablar á al
gunos Ministros del Consejo que concurrieron, y á los 
de los otros Tribunales, que solo hallaban en él un 
paso conforme en todo á las Leyes y á la fidelidad de
bida á su Rey. Señaladamente fue improperado el Se
ñor Decano Gobernador interino, á quien habia ya 
ultrajado privadamente con terribles amenazas y con 
atrevidos ademanes Laforest al entrar en la Junta, 
anunciándole que se iban á tomar las mas serias pro
videncias contra el Consejo. Habiendo logrado otros 
de los concurrentes calmar algún tanto este espíritu 
de furor, se vino á convenir al fin en que por enton
ces solo se exigiese del Consejo la materialidad de la 
impresión y circulación; la que se verificó, suspen
diendo la resolución de la consulta en virtud de la 
orden siguiente de la misma noche. 
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„ limo. Sr.: El Serenísimo Señor Lugar-Teniente 
„ General del Reyno quiere y manda que el Consejo 
„ publique, imprima y circule inmediatamente las ór
d e n e s de S. A. I. que le comuniqué ayer, junta-
emente con el Real Decreto y Proclama del Empe
r a d o r de los Franceses, fechos en Bayona á a5 de 
„este mes. Lo que participo á V. S. I. de Real ór-
„den para su inteligencia y cumplimiento del Conse
j o . Dios guarde á V. S. I. muchos años. Palacio 3o 
„de Mayo de 1808.=Sebastian Piñuela.=Señor De-
,¿cano del Consejo." 

Eran comunes, especialmente desde esta época, en 
la Corte del Gran Duque, y aun entre todos los Fran
ceses, las expresiones de que el Consejo era quien ha
cia la guerra á Napoleón; que habria de responder 
de la sangre que se derramaba en las Provincias; y 
que nada se adelantarla mientras no quedase extermi
nado : expresiones que si manifestaban por una parte 
la opinión que tenian de la lealtad' de este Tribunal, 
probaban por otra quanto era lo que debia temer. 

En 3 de Junio se pasó otra orden al Consejo para 
la impresión de una Proclama de la Junta Suprema 
de Gobierno, con una consulta de la misma y un De
creto que habian precedido. Acordó la impresión de 
la Proclama sin la consulta, en que. constaban los que 
habian concurrido , pues merecian justamente esta 
consideración unos Ministros que arrastrados á la de 
la noche del 3o de Mayo sin saber el objeto, y lla
mados á algunas sesiones .sucesivas, iban á ser anun
ciados ahora al público como individuos de la Junta, 
y como si hubiesen concurrido á todas las operacio
nes de esta; lo que comprometía muy sensiblemente 
su opinión. Pero tirada ya la impresión, se vio preci
sado el Señor Decano á disponer la que se circuló en 
virtud del oficio, cuyo tenor y el de la carta que en 
él se expresa es el siguiente: 

18 
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„Ilmo. Sr.: Acabo de recibir la carta adjunta del 
„ Serenísimo Señor Lugar-Teniente General del Rey no, 
„ en que se sirve decirme que sabe que el Consejo no 
„ha mandado imprimir la consulta de la Junta de 
„ Gobierno de anoche con su Decreto, y la Proclama 
„que la acompañaba; y me manda S. A. I. que la 
„ misma Junta disponga que se imprima también dicha 
„consulta; pero como la convocación de ella seria 
„opuesta á la brevedad que tanto desea S. A., y no 
„ podría yo cumplir con su precepto de que esta misma 
„ noche precisamente le remita algunos exemplares \ me 
„dirijo desde luego á V. S. 1., á fin de que con to-
„ da la prontitud posible se sirva disponer que en el 
„ acuerdo del Consejo se añada la impresión de la 
„ consulta mencionada, teniendo el Consejo por orden 
„formal de S. A. I. este oficio mió, mediante la r e 
fer ida carta original que acompaño. Dios guarde á 
„ V. S. I. muchos años. Madrid á las siete menos quar-
„to de hoy 4 de Junio de i8o8.=Sebastian Piñue-
„ la.=Señor Decano del Consejo." 

„Me acaban de informar, Señor Ministro, que 
„por una falsa interpretación de mi Decreto de ayer, 
„ relativo á la Proclama de la Junta de Gobierno, ha-
„bia creido el Consejo de Castilla que no debia na
ncer imprimir sino mi Decreto y la Proclama. Mis 
„ intenciones no están cumplidas, pues que la con
su l t a de la Junta, que ha solicitado mi Decreto, y 
„acompañado á la Proclama, quedaría en olvido. En 
„su conseqüencia-tened la bondad de convocar la Jun-
„ta de Gobierno para esta noche á las ocho; • Decla-
„ radia que yo-mando que se publique su consulta al 
„mismo tiempo que mi Decreto y su Proclama. Ved 
„ aquí un dia perdido. El tiempo es irreparable en las 
„circunstancias actuales; y os confieso que es necesa
r i o que yo conozca tan á fondo el buen espíritu que 
„ anima á los miembros que la componen, para no pen-
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,,sar que tiene algún lugar en ellos la malevolencia. 
„La Junta ha debido también reunirse esta mañana 
„para un objeto no menos importante; é ignoro to-
j,davía la determinación que haya tomado. Os lo r e -
„ pito: nos hallamos en circunstancias en que es pre-
„ciso obrar mas que deliberar. Por lo que hace á 
„vos, Señor Ministro, quando estáis sentado en la si-
„ lia, me representáis: no olvidéis que debéis mostrar 
,,alli un carácter digno de mí. Espero recibir esta no-
„che, antes de recogerme, un exemplar de los do-
„ cumentos que os mando que hagáis imprimir. Sobre 
„esto, Señor Ministro, ruego á Dios que os tenga en 
„su santa y digna guardia. Madrid 4 de Junio de 
„ i8o8. = Joaquin." 

En 2 2 del mismo mes se comunicaron al Consejo 
la arenga del Sr. D. Miguel Josef de Azanza, Presi
dente de la Junta de Bayona, y la respuesta de Jo
sef Napoleón, que se insertaron en la Circular del 2 5.. 
La orden con que pasó el Señor Piñuela estos docu
mentos estaba concebida en los términos siguientes: 

„Ilmo.. Sr.: En el dia i5 de este mes, señalado 
„para la apertura de la Asamblea de Bayona baxo 
,-,la presidencia del Sr. D. Miguel Josef de Azanza, y 
„ desempeñando las funciones de Secretarios el Señor 
„ D . Mariano Luis de Urquijo, Consejero de Esta
c o , y D. Antonio Ranz Romanillos, del Supremo 
„de Hacienda, se procedió á la verificación de los 
„poderes de cada uno de sus miembros, y se leyó 
¿,un Decreto publicado por el Consejo Real, que con
t i e n e la cesión de S. M. el Emperador.de los Fran-, 
„ceses y Rey de Italia, de todos sus :derechos á la 
i, Corona de España y de las; Indias en favor de su, 
,, augusto hermano el Rey Josef Napoleón. Y por ha-
„berse acordado unánimemente pasase la Asamblea 
„en cuerpo á tributar los debidos respetos á nuestro 
„Rey y Señor, el Pxesidente habló á nombre de to-
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„do el Congreso en los términos que el Consejo ve-
„rá por el papel adjunto, señalado con la letra A. 
„S. M. tuvo la bondad de responder en los términos 
„que resultan del otro papel que también va adjun
t o y señalado con la letra B, los que afianzan de 
„una manera enérgica las esperanzas que ya se habían 
„concebido de la bondad de un Soberano, cuyas mi
aras y desvelos se cifran absolutamente en fomentar 
„y labrar por quantos medios sean imaginables la pros
per idad y felicidad de la Nación que la Providencia 
„ha puesto á su cargo, como lo tiene entendido el Con-
,, sejo repetidas veces, y manifestado á S. M. en la con
su l t a que le ha hecho, felicitándolo por su advenimien
t o al trono. Lo que participo á V. S. I. de orden de 
,,-S. A. I. y R. para que el Consejo disponga se circule 
„y publique prontamente, previniendo á las Justicias 
„que al intento junten los Ayuntamientos, y que se 
„lea todo en ellos, quedando anotada en los libros 
„particulares esta diligencia. Dios guarde á V. S. I. 
„ muchos años. Palacio 22 de Junio de i8o8.=Sebas-
„tian Piñuela.= Señor Decano del Consejo." 

Advirtiendo el Consejo quan poco conforme era á 
los hechos lo que se decia en ella acerca de este Tribu
nal, que habia estado siempre tan distante de entrar en 
los sentimientos que manifestaba la Junta Suprema, to
mó el medio de mandar imprimir los documentos sin la 
orden. Noticioso de esto el Señor Piñuela, mandó sus
pender la impresión, y quiso saber del Señor Decano el 
reparo que habia encontrado el Consejo; é informado 
de él, pasó en el dia otra, que fue la siguiente: 

„limo. Sr.: En el dia 15 de este mes, señalado para 
„la apertura de la Asamblea de Bayona baxo la presi-
„dencia del Sr. D. Miguel Josef de Azanza, y desem-. 
,-, penando las funciones de Secretarios el Sr. D. Ma
r i a n o Luis de Urquijo, Consejero de Estado, y Don 
„-Antonio Ranz Romanillos, del Supremo de Hacien^ 
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„da, se procedió á la verificación de los poderes de 
„cada uno de sus miembros, y se leyó un Decreto pu
bl icado por el Consejo Real, que contiene la cesión 
„de S. M. el Emperador de los Franceses y Rey de 
„Italia de todos sus derechos á la Corona de España y 
„de las Indias en favor de su augusto hermano Josef 
„Napoleón; y por haberse acordado unánimemente pa
gase la Asamblea en cuerpo á tributar los debidos res-
„petos á nuestro Rey y Señor, el Presidente habló á 
«nombre de todo el Congreso en los términos que el 
„ Consejo verá por el papel adjunto, señalado con la 
„ letra A. 

„S. M. tuvo la bondad de responder en los térmi-

55 nos que resultan del otro papel que también va ad
j u n t o y señalado con la letra B. 

„ Esto afianza de una manera enérgica las esperan
z a s que ya se habian concebido de la bondad de un 
„Soberano, cuyas miras y desvelos se cifran absoluta-
emente en fomentar y labrar por quantos" medios sean 
„ imaginables la prosperidad de la Nación que la Pro
cidencia ha puesto á su cargo. Así pues han creido 
„ siempre la Junta Suprema de Gobierno y el Consejo, 
„y así se complacen en repetirlo á toda la Nación. Lo 
„que participo á V. S. I. de orden de S. A. I. y R. para 
„ que el Consejo disponga se publique y circule pron
t amen te , previniendo á las Justicias que al intento' 
„junten los Ayuntamientos, y que se lea todo en ellos, 
„ quedando anotada en los libros capitulares esta dili-
„ gencia. Dios guarde á V. S. I. muchos años. Palacio 
,,22 de Junio de 1808.= Sebastian Piñuela.=Señor 
„ Decano del Consejo." 

Se habia suprimido en esta orden la parte de la 
primera que habia ofendido al Consejo, como tan con
traria á la verdad; pero se habian substituido expre
siones, por las quales se le asociaba á la Junta Supre
ma de Gobierno igualmente, tanto en la opinión que 
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esta manifestaba, como en la complacencia con que 
la anunciaba ó repetia á toda la Nación. En vista de 
esto acordó el Consejo á las diez de la noche lo mis
mo que con respecto á la primera orden; esto es, 
que no se insertase. Se le comunicó ia tercera del 2 3, 
que fue la siguiente: 

„Ilmo. Sr.: Sin embargo de no haberse dicho en la 
„orden que ayer comuniqué á V. S. I. que se hnpri-
finiese y circulase, igualmente que el discurso del Sé
nior D. Miguel Josef de Azanza, Presidente de la 
„ Asamblea de Bayona, y la respuesta del Rey nuestro 
„Señor, quiere S. A. I. y R. que V. S. I. junte inmedia^ 
„tamente Consejo extraordinario, y que este Tribunal 
„ acuerde la impresión y publicación de dicha Real 
„Orden de ayer, con las otras dos piezas citadas; sien-
„do asimismo la Real voluntad de S. A. que en lo su-
„ cesivo se impriman todas las Reales Ordenes de igual 
„naturaleza que se comuniquen al Consejo; quedando 
„á mi cuidado expresar las que no deban imprimir
l e , de cuya clase es esta. Lo que participo á V. S. I. 
„de Real orden para su inteligencia, pronto y puntual 
«cumplimiento del Consejo. Dios guarde á V. S. I. mu-
„chos años. Palacio 23 de Junio de i8o8.=Sebastian 
„Piñuela.zzSeñor Decano del Consejo." 

Aunque el Consejo se vio estrechado de un modo 
tan reparable, pues se llegaba á prescribirle lo que ha-
bia de acordar, pospuso todos los riesgos á la defensa 
de la verdad y del honor. Tuvo presente en verdad en, 
algunas ocasiones que el inflexible Estoicismo de Ca
tón fue muchas veces perjudicial, y casi siempre in
útil á Roma, al paso que la salvó mas de una vez la 
racional constancia de Cicerón; pero estaba asegurado 
de que nunca se habian desmentido su inalterable leal
tad al Rey y á la Nación, y su amor y adhesión á la 
justicia; y sabia bien que si habia procurado alguna 
vez sacar algún bien del mal, como dictaba la pruden-
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cia, calmando con el disimulo los ímpetus de un poder 
á que no podia resistir, nunca habia aprobado lo que 
debia condenar. Suspendió por consiguiente el cumpli
miento de esta tercera orden, y representó con firmen 
za, así acerca de los fundamentos que habia tenido para 
resistir el empeño de la Junta, y no insertar las dos 
primeras, como sobre los términos en que estaba con-? 
cebida la última. 

Los individuos de aquella, testigos de todas las 
operaciones del Consejo, y de toda su conducta políti
ca, cedieron al fin al testimonio de sus conciencias, á 
pesar del interés y tesón con que habian seguido el 
empeño de envolverlo aparentemente en ideas en que 
nunca habian logrado hacerle entrar. 

Se comunicó la quarta orden, que fue la que se in-. 
sertó, y en la que se suprimió enteramente todo lo que 
se atribuia al Consejo en las anteriores: era del tenor 
siguiente: 

„Ilmo. Sr.: En el dia 15 de este mes, señalado para 
„la apertura de la Asamblea de Bayona baxo la presi
denc i a del Sr. D. Miguel Josef de Azanza, y desem-
„ penando las funciones de Secretarios el Sr. D. Maria-
„no Luis de Urquijo, Consejero de Estado, y D. An-. 
„tonio Ranz Romanillos, del Supremo de Hacienda, se 
„ procedió á la verificación de los poderes de cada uno 
„de sus miembros, y se leyó un Decreto publicado por-
„el Consejo Real, que contiene la cesión de S. M. el 
„ Emperador de los Franceses y Rey de Italia de todos 
„sus derechos á la Corona de España y de las Indias 
„en favor de su augusto hermano Josef Napoleón; y 
„por haberse acordado unánimemente pasase la Asam-
„blea en cuerpo á tributar los debidos respetos á nues-
„tro Rey y Señor, el Presidente habló á nombre de 
„todo el Congreso en los términos que el Consejo verá 
„por el papel adjunto, señalado con la letra A. 

„ S. M. tuvo la bondad de responder en los tér-
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„ minos que resultan del otro papel que también va 
„ adjunto y señalado con la letra B. Esto afianza de 
„una manera enérgica las esperanzas que ya se ba
d i á n concebido de la bondad de un Soberano cuyas 
„ miras y desvelos se cifran absolutamente en fomen
t a r y labrar por quantos medios sean imaginables la 
„ prosperidad de la Nación que la Providencia ha pues
t o á su cargo. Lo que participo á V. S. I. de orden 
,, de S. A. I. y R. para que el Consejo disponga se pu
b l ique y circule prontamente, previniendo á las Jus
t ic ias que al intento junten los Ayuntamientos, y que 
„se lea todo en ellos, quedando anotada en los libros 
„capitulares esta diligencia. Dios guarde á V. S. I. 
„muchos años. Palacio 34 de Junio de i8o8.==Sebas-
„tian Piñuela.2= Señor Decano del Consejo." 

Con fecha de 7 de Julio se pasó al Consejo un 
Decreto de Josef Napoleón con un exemplar de la 
nueva Constitución, y otro de nombramiento de los 
Secretarios del Despacho; todo lo qual mandó pasar 
á los Fiscales en el 12. En el 13 recibió la orden si
guiente, que se les pasó igualmente: 

„Ilmo. Sr.: El Rey quiere que la impresión, pu
blicación y circulación que S. M. ha mandado ha-
„cer al Consejo de la Constitución que ha de regir 
„en los dominios de España é Indias, se execute con
iforme al exemplar que incluyo á V. S. I., compre
hensivo de la aceptación por la Junta Española en 
„Bayona; y es la determinada Real voluntad de S.M. 
„que dicha impresión, publicación y circulación se 
„ verifique por el Consejo inmediatamente, y sin ex-
,,cusa ni dilación alguna. Lo que participo á V. S. I. 
„para su inteligencia, pronto y puntual cumplimien
t o del Consejo. Dios guarde á V. S. I. muchos años. 
„ Palacio 13 de Julio de 1808.= Sebastian Piñuela.= 
„ Señor Decano del Consejo." 

Se dedicaron desde luego los Fiscales á formar una 
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enérgica y bien fundada exposición, en la que de
mostraban que se debia suspender la impresión y cir
culación de la Constitución, y la presentaron con fe
cha del 22; y acordó el Consejo la correspondiente 
representación, conforme en lo substancial á lo que 
habian expuesto los Fiscales. Entre tanto habian sido 
estos llamados á la Secretaría de Gracia y Justicia en 
una noche, en la qual y en la de Guerra habian ma
nifestado á los Señores Piñuela y O-Farril los sóli
dos fundamentos de su dictamen; pero aunque estos 
habian quedado convencidos al parecer, y aun habia 
advertido el primero á los Fiscales por medio de 
un papel confidencial que no acelerasen el despacho 
de este expediente, recibió el Consejo la orden si?? 
guiente: 

„Ilmo. Sr.: Luego que recibí el oficio de V. S. I. 
„ de esta tarde, en que me manifiesta lo ocurrido en 
„el Consejo sobre la impresión, publicación y circu-
„ lacion de la Constitución, di cuenta á S. M.; y ente-
„ rado, me ha minutado de su propio puño la Real 
„Orden siguiente: 

„ Las observaciones que el Consejo, sus indivi-
„ dúos ó Fiscales crean conveniente hacer sobre las 
„ mejoras de la Constitución, corresponden á la época 
„en que se celebren las primeras Cortes; y los Magis
t r a d o s tendrán entonces el mismo voto que los demás 
„ ciudadanos. Por ahora solo se trata de que se publi
q u e este acto, que por su naturaleza jamas estuvo su-
„ jeto á las observaciones del Consejo. Ocho dias ha que 
„se dio orden al Consejo para que la publicase y circu-
., lase, y aun no lo ha verificado. Entre tanto no acaban, 
„ de sosegarse los ánimos, y los buenos Españoles espe
j a n con ansia este punto de reunión contra la anar-
„ quía que siembran los enemigos de la Nación. Toda 
„ dilación ulterior de un acto tan sencillo y tan impor
t a n t e no puede menos de mirarse y castigar como 
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„una desobediencia positiva, y un sistema sedicioso. 
„ Ademas de esto me manda S. M. decir al Consejo 
„por última vez, y sin perjuicio de admitir después 
„sus observaciones para apreciarlas en su tiempo y 
„lugar, que es su Real voluntad que mañana en el 
„dia acuerde el Consejo la publicación y circulación 
,, de la Real Cédula, y que en el mismo le dé V. S. I. 
•„cuenta de haberlo hecho así, remitiendo en caso 
„ contrario los votos individuales de sus Ministros. Lo 
„que participo á V. S. I. de orden de S. M. para su 
„ inteligencia y. puntual cumplimiento del Consejo, in
cluyéndole un exemplar de la misma Constitución, 
„ comprehensivo de la aceptación de la Junta Espa-
„ ñola en Bayona, rubricado por el Sr. D. Mariano 
„Luis de Urquijo, Ministro Secretario de Estado, por 
¿ haberse advertido que el exemplar que remití á 

9,V. S. I. con Real Orden de i3 del corriente care
ncia de esta solemnidad. Dios guarde á V. S. I. mu
yenos años. Palacio 21 de Julio de 1808.=:Sebastian 
„ Piñuela. = Señor Decano del Gonsejo." 

Eran aun mas duras algunas expresiones del ori
ginal francés que el Señor Piñuela pasó en confianza 
al Señor Decano. 

Acordó el Consejo la impresión y circulación sin 
perjuicio de la consulta, y con el fin de que pudiera 
dirigirse antes que se concluyese la impresión. Aun 
en este importantísimo punto hubo el descaro de ase
gurar atrevidamente en la Gazeta de 2 3 del mismo 
mes, que el Consejo habia mandado guardar y cum
plir la Constitución, sin detenerse en que debia des
cubrirse el engaño luego que se hiciese la impresión 
con el Decreto puesto á su continuación; pero se ar
maban lazos por todas partes y de todos modos, y se 
creyó este conducentísimo para el proyecto del jura
mento. 

Habia recibido ya el Consejo, y mandado pasar 
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á los Fiscales en el 12 el Decreto siguiente: 

„D. Josef Napoleón, por la gracia de Dios y por 
„la Constitución del Estado, Rey de las Españas y de 
„las Indias. En la Junta de Españoles de Bayona juré 
„yo la Constitución que di á estos Reynos en el modo 
„que en ella se previene, y en manos del M. Rev. Ar
zobispo de Burgos; y habiéndola jurado igualmente 
„por su parte, y en dichas manos los individuos que con
curr ieron á la expresada Junta, ademas de su acep
tac ión por escrito; es mi voluntad qué el Consejo 
„Real, con su Decano, preste el juramento que señala 
„la mencionada Constitución para los vasallos, y que 
„ remita al Ministro Secretario de Estado un testimo-
„nio firmado por todos los individuos, para que lo 
„ conserve en su Ministerio Secretaría. También es mi 
„ voluntad que con el mismo objeto circule una ór-
„den á todos los Tribunales de Provincias, Corregido
r e s , Alcaldes mayores, Gobernadores y demás Jue
c e s y Justicias de todas clases del Rey-no, sin excep-
„cion alguna, para que se execute el propio juramen
t o en iguales términos, cuidando de pedir y remitir 
„los correspondientes testimonios. El Decano Gober
n a d o r interino de mi Consejo Real queda encargado 
„ de la execucion del presente Decreto. Vitoria 13 de 
„ Julio de 1808. Firmado=YO EL REY.=Por S. M. 
„su Ministro Secretario de Estado Mariano Luis de 
„Urquijo." 

En 22 se le comunicó la orden siguiente: „Ilus-
„trísimo Señor: El Rey quiere que en el dia de ma
ñ a n a haga el Consejo el juramento que previene la 
„ Constitución, según le está mandado por Real De
c r e t o de 12 del corriente, comunicado por el Señor 
„D. Mariano Luis de Urquijo, Ministro Secretario de 
„Estado, y que en el mismo dia me remita certifica
c i ó n de haberlo executado, para ponerlo en su Real 
„noticia, ó la dirija á sus Reales manos. Lo que de 
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„orden de S. M. participo á V. I. para su inteligencia 
„y cumplimiento del Consejo. Dios guarde á V. S. I. 
„muchos años. Palacio 22 de Julio de i8o8.=Sebas-
„tian Piñuela.=Señor Decano del Consejo." 

En el 2 3 se le pasaron las dos que dicen así: „Ilus-
„trísimo Señor: No habiéndome V. S. I. remitido aun 
„la certificación del juramento de la Constitución, que 
„por Real Orden de ayer se mandó hacer al Consejo 
„con la calidad de que se remitiese hoy en todo el 
„dia, para ponerlo en noticia del Rey; ha resuelto 
„ S. M. que si V. S. I. no me remite dicha certificación 
„antes de las doce del día de mañana, no será el Con
ce jo admitido al acto de la felicitación señalado para 
„ dicha hora por Real orden de este dia. Lo que par
t ic ipo á V. S. I. de orden de S. M. para su inteligen
c i a y la del Consejo. Dios guarde á V. S. I. muchos 
„años. Palacio 2 3 de Julio de i8o8.=Sebastian P i 
hue la . = Señor Decano del Consejo." 

„ limo. Sr.: El Rey se ha enterado de los dos pa-
„peles de V. I. de hoy, que he recibido casi al mismo 
«tiempo, en los que manifiesta V. S. I. que el Consejo 
„ha acordado hacer á S. M. una consulta sobre la 
„ Real Orden que le comuniqué ayer para que en to-
„do el dia de hoy hiciese el juramento que mencio-
„ na la nueva Constitución, que ya se le habia man-
,, dado por Real Decreto de 12 del corriente, comu-
„ nicado por el Sr. D. Mariano Luis de Urquijo, Mi-
„nistro Secretario dé Estado; y S. M. me manda de-
„cir á V. I . , como lo executo, para que lo haga pre-
„ senté al Consejo, que no le admitirá para que le 
„ felicite, como lo habia resuelto, hasta que haya pres-
„ tado el referido juramento, como ya lo han hecho 
„ el Consejo de Estado, el de las Indias, los Gefes 
„ de Palacio, y otros empleados. Dios guarde á V. S. I. 
„ muchos años. Palacio 23 de Julio de 1808. = Sebas
t i a n PiñueJa. = Señor Decano del Consejo." 
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En el 24 remitió el Conseja las dos representa

ciones que habia acordado, una relativa á la Cons-* 
titucion, y la otra perteneciente al juramento. Mani-r 
festó en la primera las razones que habia tenido pa
ra suspender la circulacion.de aquella, insistiendo muy 
principalmente en la preservación de derechos de los 
Señores Reyes Padre é Hijo, y demás llamados por las 
leyes constitucionales de España, que se fixó como su
puesto en el dia i3 de Mayo, y quedaba destruido por 
la Constitución, pues trasladaba á otra familia la su
cesión en la Corona; y en que era inexcusable la au
toridad é intervención de la Nación, como se habia 
considerado en el. año de 17.13, conforme á las con
sultas del Consejo de Estado y de este Tribunal, aun 
quando solo trataba el Sr. D. Felipe V. de que que
dasen postergadas las hembras de mejor grado y línea 
mientras hubiese varones en qualquiera. 

Hubo de hablar también en la segunda de este 
asunto por la conexión precisa que tenian ambos. Di-
xo en ella, entre otras cosas, que el Consejo no r e 
presenta á la Nación, y sí únicamente las Cortes, las 
que no habian recibido la Constitución. Que seria una 
manifiesta infracción de todos los derechos mas sagra
dos el que tratándose, no ya del establecimiento de 
una ley, sino de la extinción de todos nuestros códi
gos legales, y de la formación. de otros nuevos, se 
obligase á jurar su observancia antes que la Nación 
los reconociese y aceptase. Que la Junta de Bayona, 
en que se aprobó y juró esta Constitución, no fue 
convocada para la formación de códigos y leyes, y sí 
solo para tratar de las ventajas que se pudiesen pro
porcionar á los respectivos Cuerpos ó Provincias. Que 
aun la generalidad y restricción del juramento con que 
la aceptaron los. Diputados que concurrieron á ella, 
probaba que conocieron que no podian obligar á sus 
constituyentes, por falta de poderea; y si.se obligaban 
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como particulares, solo era según la representación 
que cada uno tenia como individuo particular de la 
Junta. 

Pero el objeto principal de esta representación fue 
contener el empeño que se habia formado sobre el ju
ramento que se exigia de todas las clases del Estado, y 
se pretendía como acto de reconocimiento del usur
pador. Se trataba de cubrir con él todas las nulidades 
y vicios de las renuncias y cesiones en que se funda
ba , y. de las pérfidas artes con que se habian procu
rado; y se aspiraba á presentar como voluntad gene
ral de la Nación lo que solo podia ser obra de la 
violencia y del engaño. Previo el Consejo esta terri-
ble trascendencia, á cuya vista no habia ya razones de 
prudencia que consultar, ni consideraciones de con
veniencia pública que atender, pues ningunas podia ha
ber que fuesen compatibles con los estrechos deberes 
de la conciencia y de la lealtad; y resolvió correr qua-
lesquiera riesgos, sin excluir aun el de la vida misma, 
antes que contribuir por su parte á unas resultas cuya 
idea sola le cubria de espanto y de horror. Creyó ade
mas que debia interponer también sus esfuerzos en 
beneficio de aquellos que sin conocimientos para dis
cernir las conseqüencias de este paso en lo político y 
en lo religioso, ni autoridad para representar, lucha
ban entre los estímulos de la lealtad y de la concien
cia, y los afectos del temor, mayormente quando se 
les estrechaba también con el indecente medio de ha
ber mandado que á ninguno se pagase sueldo, pen-̂  
sion ú otro emolumento que gozase con qualquiera 
título, sin que acreditase haber prestado el juramento; 
lo que en substancia era privarlos de sus respectivos 
destinos. Quando sus representaciones fuesen desaten
didas (lo que apenas se podia dudar), les dexaba á lo 
menos el Consejo á todo trance un modelo que imi
tar, y un exemplo capaz de fixar su opinión, pues aven-
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turaban sus Ministros su existencia política, debida á * 
una larga y penosa carrera, y tal vez aun la natural, 
sacrificando al mismo tiempo á sus inocentes mugeres 
é hijos, 

La renuncia de sus togas, tantas veces determi
nada, y aun deseada, y que solo habian diferido por 
no irritar el poder con un golpe inútil de heroismo,-
que creyeron también inconciliable con su obligacionj 
que no les permitia abandonar en el mayor peligro el 
lugar en que los habia colocado la Providencia"*, la fir
meza que habian acreditado con grandes riesgos en re
petidas ocasiones; la constancia con que habian sufri
do el incesante trabajo, y continuas amarguras con que 
se les afligía:, la resignación con que han disimulado 
ademas disgustos de otra clase, tan inesperados como 
no merecidos, de que el hombre público debe desen
tenderse, habrían sido esfuerzos bien estériles si hu
biera flaqueado su zelo en este paso decisivo, al que 
se habian dirigido todos los demás, y el que debia fixar 
para siempre el concepto de toda su conducta política, 
y de su, inalterable fidelidad á su Rey y á su Patria. 

En el 26 se comunicó al Consejo la orden siguiente: 
„Ilmo. Sr.: Habiendo recibido el Rey las dos con

sul tas del Consejo de 24 del corriente, la una en que 
¿,le hace presente las reflexiones que le ocurren para 
¿,que S. M. se sirva mandar suspender por ahora la 
„ circulación acordada de la nueva - Constitución, y la 
-„otra ostensiva de los inconvenientes que halla en 
„el cumplimiento de la Real Orden que se le comu
n i c ó en 22 de este mismo mes para que en. el dia 
^siguiente hiciese el juramento que previene la nueva 
„ Constitución, según le está mandado por Real De
c r e t o de 12 de igual mes; me las entregó ambas 
„S. M. para que como Ministro de la Justicia le ex-
„ pusiese mi dictamen sobre su contenido: fui á exe-
¿ycutarlo; y habiéndome preguntado S. M. si los Mi-

/ 
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„nistros del Consejo habían hecho el juramento por 
„escrito, le respondí que no, en cuya atención no tu-
„vo á bien S. M. escuchar mas, ni permitir que pa
gase adelante en la exposición de mi dictamen, y 
„me mandó decir al Consejo, como lo executo, que 
„ se guarden y cumplan á la mayor brevedad los Rea^ 
„les Decreto y Ordenes anteriores, comunicados so-
„bre ambos objetos; y que no habiendo uniformidad 
„ en los votos de todos los Ministros del Consejo, aque
l l o s que presten el juramento, aunque sean en menor 
„número, lo pongan por escrito, y me lo remitan para 
,dar cuenta á S. M.; de cuya Real orden lo participo á 
„ V. S. I. para su inteligencia y cumplimiento del Con-
„sejo. Dios guarde á V. S. I. muchos años. Palacio 26 
„de Julio de 1808.= Por el Ministro de la Justicia, 
„ Miguel Josef de Azanza.— Señor Decano del Consejo." 

En el 27 se le dixo por el mismo Señor Azanza 
lo que sigue: 

„Ilmo. Sr.: El Rey quiere que V. S. I. me diga 
„ inmediatamente si el Consejo ha dado cumplimiento 
„á los Reales Decreto y Ordenes que se le han comu-
„nicado para prestar el juramento que previene la 
„nueva Constitución, y particularmente á la que con 
„ fecha de ayer comuniqué á V. S. I., previniéndole 
„que los Ministros que prestasen el juramento lo pu
diesen por escrito, y me lo remitiesen para dar cuen-
„ta á S. M. Lo que participo á V. S. I. de su Real 
j , orden para su inteligencia, pronto y puntual cumpli-
„miento. Dios guarde á V. S. I. muchos años. Palacio 
„27 de Julio de 1808. = Estoy aguardando la res
pues ta de V. S. I. para dar cuenta de ella á S. M . = 
„ Miguel Josef de Azanza. = Señor Decano del Con-
„ sejo" 

Con la misma fecha se le pasó la Orden siguiente: 
„ limo Sr.: Prestándose S.. M. á las reiteradas sú-

„ plicas del Consejo de que leyese las consultas he-
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¿chas, y en "que exponía los motivos qué habían im-
„ pedido la execucion del juramento ordenado, ha ha-
„ liado que sin embargo de quanto se expone en. di-
j,chas consultas por el Consejo, debe este prestar su 
«juramento; y me manda decírselo así por medio de 

}> V. S. I. por la última vez, para que se execute, avi-
„sándomelo al instante que se haga, en el concepto de 
„que deberá V. S. I. convocar al Consejo .extraord.i-
„ nanamente para ganar tiempo. Dios guarde; á V. S. L 
*. muchos años. Palacio 27 de Julio de 1808.=Miguel 
¡sjjosef de Azanza.=Señor Decano Gobernador inte-

?, riño del Consejo." ' 
Tenia este manifestada su inalterable .resolución', 

pero se le mandaba también circular una orden á to
dos losTribunales.de las Provincias, Corregidores, 
Alcaldes mayores, Gobernadores y demás Jueces de 
todas las clases del Reyno, siu.excepcion alguna, para 
que prestasen dicho juramento, cuidando de pedir y 
remitirlos correspondientes testimonios-, y como por 
otra parte los mas de los particulares, y aun algunos 
cuerpos que no podian ser comprehendidosen aquella,-
procuraban eludir el tesón con que se les estrechaba, 
ó para seguir su exemplo sin mas examen, ó por la-
justa, reflexión de que si lograba al fin este Tribunal 
que se diese á sus razones el valor que correspondía, 
Cesaría con respecto á todos la cruel necesidad de de
liberar, creyó deber insistir todavía, á pesar de los 
términos en que estaban concebidas las últimas órde
nes; y lo hizo en.el 2 8 , repitiendo substancialmente 
las razones políticas y legales que había expuesto ya, 
y proponiendo en quanto á las de conciencia, que 
se pidiese dictamen á las Universidades mayores, ó á 
otros Cuerpos ó Comunidades, como acostumbraban 
hacerlo los Reyes de España en los casos arduos en 
que no solo debían ser atendidas las razones legales, 
sino, .también. las teológicas;. ó . se formase una junta, 
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de los Canonistas y Teólogos mas acreditados, á la qual 
enviaría el Consejo los Ministros que diputase. 

Fueron harto públicas la sensación que ccmsó este 
último esfuerzo de la lealtad del Consejo j y la califica
ción que mereció: solo se hablaba de castigos exera-» 
piares que aterrasen á todos los demás cuerpos y par-* 
ticulares, para vencer con solo un golpe todos los em
barazos: la muerte, ó la traslación á Francia, quedes 
habria sido infinitamente mas dolorosa, eran, según 
el concepto común, extremos que no podian ya evi-, 
tar los Ministros del Consejo: ideas muy consiguien
tes á la publicidad con que se les graduaba de trai
dores , sediciosos y rebeldes, y al conocimiento del 
carácter de los que se creian ofendidos, y podian ha
cer impunemente quanto quisiesen. PeroUegó en estas 
terribles circunstancias el dia 2 9 , en que se empezó 
á observar el inesperado y repentino movimiento de 
los Franceses, y en que Dios, por un efecto especialí-
simo de su bondad y adorable Providencia, sacó ai 
Consejo del riesgo más inminente, premiando así la 
pureza de sus intenciones, su*incontrastable lealtad y 
zelo, y los imponderables trabajos que habia padecido; 
por el Rey y por la Patria en los nueve meses que 
mediaron desde los primeros pasos de la funesta causa 
del Escorial. 

Partió Josef Napoleón con el exército, sin que el 
Consejo ni la Sala de Alcaldes, que tampoco prestó el 
juramento, hubiese llegado siquiera á verle, ni aun para 
la ceremonia de urbanidad con que ha acostumbrado 
distinguir desde los tiempos mas remotos á todos los 
Príncipes extrangeros que han venido á esta Corte*" 

El público ha visto quales han sido los objetos áv 
que ha dedicado este Supremo Tribunal todos sus des
velos desde los primeros momentos de su libertad, y 
el modo en que los ha promovido aun antes de verla 
asegurada, y quando tenia todavía motivos para temer 
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nuevos riesgos de conseqüencias mas decisivas; sin 
que hubiese bastado esta consideración á contener su 
zelo, aun quando la vio apoyada en aviso de oficio que 
recibió de que en su huida propalaban francamente los 
Franceses, que su mayor pesar en aquélla adversidad 
era el que se les hubiese frustrado el saqueo de esta 
Corte, y el no haber decapitado á los Consejeros. 

El limo. Sr. Decano Gobernador interino frabia 
tomado por si con el zelo mas eficaz las medidas mas 
oportunas del momento, ya para tener noticias ciertas 
de los movimientos de los Franceses, ya para otros fi
nes importantes: y el Consejo, que empleaba al propio 
tiempo todos sus esfuerzos en los mismos objetos, y de-
mas que exígian las circunstancias, dirigió por medio 
de correos extraordinarios los oficios siguientes á los 
Señores Presidentes de las Juntas Provinciales de Go-
bierno de cuyo establecimiento tenia noticia, y á los 
Señores Generales de los Exércitos. 

„Excmo. Sr.: Madrids> que ha gemido de mas de 
í,quatro meses á esta parte baxo el yugo y poderío ir
resistible de los exércitos Franceses, empieza por fin 
„á respirar, por un efecto especialísimo de la divina 
„Providencia; y el Consejo, á quien no podía menos 
¿,de caber la mayor parte en esta terrible opresión, 
„ aprovecha los primeros momentos de su libertad para 

?> explicar á V. E. sus sentimientos. No podian ser estos 
„ ciertamente otros que los que corresponden á su in-
„ alterable lealtad, y al indeleble amor á la justicia y á 
„la razón, que formaron siempre su carácter, y le han 
„ conciliado en todos tiempos la confianza de la Nación. 
„Los ha sostenido aun en medio de los mayores ries-
„gos, llevando su constancia en no reconocer el Rey 
„que le designaba la perfidia mas monstruosa, aun mas 
„ allá de lo que tal vez permitian las circunstancias. No 
,,duda este Supremo Tribunal que V. E. estará asegu
r a d o de esta verdad, como de la sinceridad y fran-
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„queza con que le manifiesta la resolución constante 
„en que ha permanecido siempre, y tiene la dicha de 
„ poder explicar en el dia, de sostener con todas sus 
„fuerzas á su legítimo Soberano, los derechos de los 
„ demás llamados por la Ley, y los de la Nación. Los sen
timientos y deseos de esta Corte fidelísima son los mis-
„mos; y el Consejo ha empezado á dirigirlos al voto 
«general de la Nación, acordando, de .pronto todas las 
„ providencias que le permiten las actuales críticas cir-* 
„.cunstancias. Formará.con ellas el plan y medios de de-
ofensa que le sean posibles, aunque débiles é insuficien
t e s ciertamente sin los prontos y eficaces auxilios que 
„se promete de V. E. Por lo que respecta á medidas de 
«otra clase, que sin duda serán necesarias para el gran
d e objeto de salvar la Patria, y aun elevarla al grada 

5, de consideración que logró en sus tiempos felices, solo 
«toca al Consejo excitar la autoridad de la Nación, y 
«cooperar con su influxo, representación y.luces al 
«bien generalde. esta. Como no sea posible adoptar de 
„ pronto en circunstancias tan extraordinarias los me-
«dios que designan las Leyes y las costumbres nació-
anales, no se detendrá el Consejo en trazar el plan que 
«podria tal vez ser oportuno para fixar la representa-
«cion de la Nación; y se ciñe por ahora á indicar so
camente que le serviria de la mayor satisfacción el que 
«V. E. se sirviese diputar á la mayor brevedad perso-
„nas de su mayor confianza, que reuniéndose á las 
„ nombradas por las Juntas establecidas en las demás 
«Provincias, y al Consejo, pudiesen conferenciar acerca 
„ de este importantísimo objeto, y arreglarlo de confor-
«midad^; de manera que partiendo todas las providen
c i a s y disposiciones desde este centro común, fuese 
«tan expedito como conviene su efecto. V. E. ha dado 
„ya testimonios tan relevantes de su constante adhe-
„sion al Rey que nos deparó la Providencia, y de su 
«ardiente zelo.por el .honor y felicidad de la Nación, 
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,>que el Consejo no puede menos de esperar con toda 
„seguridad admitirá sus sentimientos, igualmente que 
„las demás Juntas Provinciales, á las quales hace con 
„esta fecha la misma manifestación, y que concur-
„ riendo todas al bien general con el imponderable es-
„mero que hasta ahora, se prestarán gustosas, tanto á 

;, proporcionar al Consejo y á la Corte prontos auxilios 
i,de Tropas, que los pongan á cubierto de una nueva 
„opresión, como á reunir las luces y autoridad de este 
nSupremo Tribunal á los medios de defensa de toda 
„la Nación. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
„ 4 de Agosto de 1808." 

„Excmo. Sr.: Después de quatro meses de opre-
„sion y de trabajos ha logrado -por fin la Corte verse 
„ libre de las numerosas Tropas ¡Francesas que se ha-
„bian apoderado de su recinto é inmediaciones. El 
,, Consejo, que ha gemido baxo este pesado yugo, 
„creeria faltar á su deber si reconociendo en V. E. 
„y en sus compañeros de armas los esclarecidos li
bertadores de la Patria, no se apresurase á manifes
ta r les esta satisfacción, y los sentimientos de que cons
tantemente ha estado animado, y tiene ya la fortuna 
„de poder explicar. Desde los primeros momentos de 
„su libertad ha tomado las providencias que le han 
¿, permitido las circunstancias para dirigir á la causa 
,, común la lealtad y ardientes votos de esta fidelísima 
„Corte y toda su tierra-, pero ni pueden ser por aho-
„ra quales desearian el zelo del Consejo y de esta 
„Villa, ni considerarse suficientes para ponerlos á cu-
„bierto de una nueva opresión. El Consejo no puede 
„dudar que V. E. lo reconocerá así, y quan impor
t a n t e es para la causa común el salvar la Corte y sus 
„Tribunales; y espera que pues ha hecho ya tantos 
„esfuerzos gloriosos por el bien general, contribuirá 
„V. E. eficazmente á este fin, y se servirá tomar las 
„ disposiciones mas activas, que le permita, su situación, 
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„ á fin de que aproximándose fuerzas suficientes á es-
„ta Provincia, puedan ser eficaces los medios de de
fensa adoptados ya, y que adelantaren el Consejo y 
„ esta Villa. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma-
„drid 4 de Agosto de 1808." 

También se pasó al Intendente de esta Provincia, 
y á los de la Mancha, Toledo, Cuenca, Guadalaxara 
y Avila se les remitieron asimismo por correos extra
ordinarios las órdenes que dicen así: 

„E1 Consejo Supremo de Castilla, que se ha ocu-
„pado constantemente en el bien general de los Pue
b l o s de esta vasta Monarquía, y en mantener el ór-
„den, tranquilidad y justicia en todos los puntos y ne
gocios de la felicidad común y particular, ha visto 

5jen estos tiempos con indecible amargura destruidos 
„ los derechos de los vasallos de S. M., sumergidos 
„todos de todas clases y estados en un abismo de ma
ules, cuya memoria horrorizará á las generaciones fu-
„turas, y hará detestables á los enemigos de la N a -
,, cion, que lo son de la humanidad y de la santa Re
l ig ión que profesamos. Ninguna medida pacífica, nin-
„gun medio de prudencia ó de tolerancia ha alcan
z a d o á contener las hostilidades de todo género que 
,,-ha sufrido España. Madrid hasta pocas horas estuvo 
„en una opresión inexplicable, y tal, que tenia cerra
b a s las puertas aun á la defensa y conservación na
t u r a l , por manera que casi podia creer que perece
arla baxo de tamaña esclavitud. Hoy, que la divina 
^Providencia se ha dignado de dar lugar á disponer 
,,y executar los recursos que caben en las facultades 
„de los vecinos de Madrid, baxo de la dirección del 
4,Gobierno, ha puesto mano este en el alistamiento, 
„armamento y arreglo de Milicia, formada con todos 
„los aprestos necesarios para mantener con orden y 
„ constancia la seguridad interior y exterior de la Cor-
„te y su Provincia, no perdonando momento para 
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„ realizar un proyecto tan saludable y urgente. 
„E1 Consejo no debe privar á las Provincias om

i n a n t e s del honor y de la satisfacción de concurrir 
¿,al propio objeto, así por lo. que ellas interesan por 
•„sí mismas, como á fin de reunirse á Madrid siem-
„pre que lo pidiesen las circunstancias. En esta razón 
¿, ha acordado el Consejo que se manifieste á V. S. 
„esta resolución,.para que persuadiéndose de la nece
s i d a d y. utilidad de contribuir á ella¿ disponga inme-
„diatamente,.el alistamiento de gente;,apta en esa Chi
ndad .y .Pueblos de su. comprehension, para asegurar 
-„la tranquilidad de esa Provincia \ y para la defensa 
„de la Patria, quedando las reglas y planes conve
l i e n t e s , y que se usan, en semejantes ocurrencias., á 
„la discreción de V. S., y que al mismo tiempo^ pro
c u r e aprontar las armas correspondientes y demás 
„ utensilios, con los fondos precisos para los gastos 
;,.que ocurran, dando cuenta á la mayor brevedad 
» y sucesivamente de lo que fuese adelantando, para 
i,uniformar, como, conviene, las operaciones que se 
%i ofrezcan.. 

„E1 Consejo excusa ponderar á V. S. la importan-
"„ciade este servicio, y la brevedad de realizarlo, así 
,,porque conoce su zelo y patriotismo, como porque 
„sabe que no hay un solo individuo en esa Provincia 
„que no esté penetrado de la necesidad de concur-
,¿rir hasta con lo sumo de sus facultades al bien, sa-
•„lud y causa pública de esta Monarquía. Dios.guarde 
"„á V, S. muchos años. Madrid 4 de Agosto de 1808." 

Y al Señor Gobernador de la Plaza de Gibraltar 
se dirigió el oficio siguiente por expreso, y por medio 
del Comandante general del Campo de S. Roque, dan
do á este orden para el desempeño de la comisión que 
en él se refiere. 

„Excmo. Sr.: La divina Providencia acaba de li-
-J¿bertar á esta Corte de la opresión cruel en que ha ya-



„cido por espacio de quatro meses. Josef Napoleón, 
„ su comitiva y las Tropas Francesas que la inundaban, 
,,han. salido precipitadamente, dirigiéndose por Casti
l l a la Vieja. Este inesperado suceso, al mismo tiem-
,,po que ha restituido á los corazones de sus habi
t an tes la alegría y los consuelos que desaparecieron 
„ desde el momento de la agresión injusta de tan ex
traordinarios enemigos, exige imperiosamente que el 
,-, Consejo de Castilla ocurra por los medios mas pron
t o s y eficaces á preparar una vigorosa defensa. Y 
„ habiendo sabido el Consejo con mucha satisfacción 
„ que las Provincias litorales de España han sido socor
r idas , en los presentes acontecimientos por la Nación 
„ Inglesa con quantos auxilios han pedido y pendido 
¿,,de su posibilidad, ha acordado que en su nombre, y 
„corrió su Gobernador interino, me dirija á V. E., por 
„ ser el Gefe de aquella Potencia que reside con mayor 
„ inmediación á España, tributándole las mas expresi-
^vas gracias por tan generosas demostraciones-, y. que 
„ le - manifieste al mismo tiempo, nuestra actual situa-
„ cion, y la necesidad urgentísima en que nos hallamos 
„de acopiar trescientos mil fusiles con sus bayonetas, y 
,,treinta mil pares de pistolas, para armar un numero-
„so exército que resista toda la fuerza que pueda 
«atentar nuevamente contra nuestra seguridad. 
- . „„E1 Consejo confia que continuando la buena cor
respondencia que han experimentado en esta ocasión 
¿,los Españoles de la Nación Inglesa, se servirá V. E. 
„ facilitarnos á la brevedad que le sea posible los tres
cientos, mil fusiles, y treinta mil pares de pistolas, de 
„que tanto necesitamos; en la inteligencia de que su 
„pago se hará como de una deuda nacional (de que 
„cuidará el Consejo), y de que esta fineza le será del 
„ mayor aprecio. 

„Para no retardar la entrega de estos efectos ha 
„ comisionado el Consejo al Comandante general del 
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„Campo de S. Roque, que se presentará á V. E. con 
„este oficio, y con la credencial correspondiente que 
„le autorice para irlos recibiendo baxo de las formali-
„ dades y resguardos acostumbrados. Dios guarde á 
„ V. E. muchos años. Madrid 8 de Agosto de 1808." 

Todo lo qual se ha servido el Consejo mandar se 
imprima y publique; de que certifico. Madrid 22 de 
Agosto de 1808. 

D. Bartolomé Muñoz. 
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